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1. INTRODUCCIÓN 

Frente a la opinión de algún autor (1) —opinión, por otra parte, aisla
da—, puede afirmarse de modo general que el derecho es un elemento 
básico de la obra viquiana y que, de forma más o menos explícitaj apare
ce presente en toda ella. 

Desdé muy temprano el pensamiento de Vico se centró en el dere
cho ; es más, quiso hacer una filosofía del mismo (2). Las razones son dos 
por lo menos: de una parte, la coherencia armónica del derecho romano, 
cuyo estudio no tardó en iniciar y que le ganó por entero; de otra, la pro
pia necesidad,vital, que le empujó a concursar, una"y otra vez, a la cáte
dra de «lus civile della mattina», bien dotada económicamente, en la 
Universidad napolitana. 

Ahora bien, es muy posible que en el fondo de su espíritu Vico fuese 

(*) El presente art ículo consti tuye uno de los capítulos de la tesis doctoral del autor . 
(1) G. GENTILE, Studi Vichiani, Firenzíj,. 1927, pág. 99. 
(2) Cfr. G. FASSO, I «quattro autori» del Vico. Saggio sulla génesi ,della Scicnza Nuova, 

Milano, 1949, pág. 13. 
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más filósofo que jurista (3) y que, en definitiva, los repetidos frasasos en 
su intento de alcanzar la cátedra le cerciorasen, internamente, de la inu
tilidad del esfuerzo, con lo que su obra vendría a liberarse de la tiranía 
hasta entonces impuesta por la dirección jurídica (4). Puede, también, 
que, ya desde el principio, la universalidad ambiciosa que implica la 
Ciencia Nueva, fuese lo que realmente Vico buscaba en la jurisprudencia 
—ya que la seguía entendiendo al modo de aquella «divinarum atque hu-
manarum rerum notitia»—(5). El hecho es, sin embargo, que su atención 
se centró por muchos años y de una manera casi exclusiva, en los proble
mas jurídicos, lo que llegó a crearle, incluso, un hábito mental que ya no 
le abandonaría jamás. Querer ver en esta fase jurídica sólo el primer acto 
de una finalidad más comprensiva y definida de antemano (6), me parece 
una solución insuficientemente justificada. Más lógico parece pensar que 
los estudios jurídicos, inicialmente abrazados por sí mismos, llevaron a 
Vico a la apertura a problemas más universales y de los que el mismo de
recho no pasa de ser una faceta, siquiera nuclear: problemas en torno a 
toda la realidad humana, o sea, la historia tal y como él la entiende. 

Sintomático, en este sentido, es el engarce lógico del De Uno con las 
distintas elaboraciones de la Ciencia Nueva —una, -la Ciencia Nueva en 
forma Negativa, que no ha llegado a nosotros, y las dos Ciencia. Nueva 
Primera y Cienicia Nueva Segunda que conocemos—. No me parece cier
to que el De Uno constituya un simple esbozo de la Ciencia Nueva. Creo, 
por el contrario, que se trata de una meditación sustantiva sobre la reali
dad derecho, al margen de su inserción en la historia. Lo que ocurre es 
que, a partir de él, Vico emplieza a comprender la parcialidad de esta vi
sión puramente filosófica del derecho. Empieza a abrirse paso en su espí
ritu —y esto ocurre ya en el inmediato De Constantia lurisprudentis— la 
necesidad de rebasarla y comienza a concebir la historia como exponente, 
siquiera aquí el fenómeno se limite —ello es claro— al derecho y a su 

(3) «Conforinemcnle alia vera na tura del propr io ingegno , all ' inizio della .siia eiliicazione 
inlelletti íale, il Vico aveva moslra lo di tendere assai piíi sponlaneamenle .-gli sliidi filosofici 
che a qucll i giiiridici», G. FASSO, op. cit., p.-lg. 29. 

(4) (iQiiella del dirilfo r imase sempre una delle sue fondamenlal i r i ce rche : rlic ccssó 
tuttavía di e s sec i l a re sulle altre la quasi l i rannica compressione che abbiamo iuconlrafo nel 
De Uno», A. COHSANO, G. li. Vico, Barí, 1956, pág. 202. 

(5) «lur lsprudenl in universa coalescit ex par t ibus t r i b u s : philosophia, liis'.oria e quadam 
propria ar te inris ad facía acconiodanti», 11, 26. 

El objeto de la Ciencia Nueva misma no se'ií tan ampl io , toda vez que se l imitará a la filo-
soía y la historia. 

(6) Para B. F U N T , oil diri t to fu soltanto una fase del soggelto che egli si era assunto, il 
quale n ien t ' a l t ro era che la na tu ra c o m u n e delle nazioni», G. B. Vico, t raducción italiana de 
F. Finocchiett i , Firenze, 1888, pág. 37.—Cfr., en cambio, G. FASSO, op. cit. , pág, 55. 
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historia, de las modificaciones de la mente. Todos estos barruntos le lle
van a una reelaboración —a través de las tres versiones de la Ciencia 
Nueva-— continuadora en parte y en parte nueva de las teorías desarrolla
das en el libro jurídico (7). 

Puede, pues, afirmarse que la Ciencia Nueva nace como una concep
ción jurídica. Si luego se abre a más amplios horizontes, es natural que el 
derecho pase a ser uno más de los problemas que aborda (8). 

El propio Vico nos suministra argumentos para defender la importan
cia que el derecho tiene en su obra. Dice en su autobiografía que Platón 
significó para él la filosofía, como Tácito la filología. Y afirma que ambos 
se quedaron a medio camino. Bacon, hombre versadísimo lo mismo en fi
losofía que en filología, fue quien le sugirió una nweva ciencia, la síntesis. 
^•Por qué le fue, entonces, necesario Grocio? Porque solamente él «pone 
in sistema di un diritto universale tutta la filosofía e la filología» (9). 

Que es esta exigencia greciana lo que mueve a Vico a conceptuarle 
como su cuarto autor y no la peculiar concepción de Grocio acerca del 
derecho natural, lo prueba el hecho de que, cuando lo nombra —junto a 
Selden y Pufendorf— bajo este último aspecto, no lo hace precisamente 
para alabarlo (10). 

Por otra parte, el derecho, informa de tal modo la mente de Vico que 
lo llega a confesar mejor vía que la propia filosofía para lo que él conside-

(7) G. FASSO, op. cit., págs. 66-67 y 82. ' 
«Se adviete aquí claramente —dice, por su parle, R. PETERS— que Vico llegó en jurista 

a su consideración histórica. «Ricorso» es originariamente una expresión jurídica; es el recur
so, la renovación de un procedimiento anie una instancia de apelaciónn, La estructura de la 
Historia universal en Juan Bautista Vico, trad. de J. Pérez Bances, Madrid, 1930, pág. 145. 

(8) Este diverso giro, sin embargo, no ;:uto:'iza —creo yo— a concluir que «inutllraenle 
si cerclierebbe nella seconda Scienza Nuova qualchc prova esauriente deU'eficacia avuta, nol 
maturarla, dalla roedilazione del Vico inlo.no al diritto» (G. FASSO, op. cit., pág. 51). Lo que 
ocurrió, por el contrario fué que «altraverso Tésame del diritlo, che gli reveló l'unilá della vita 
uinana e sociale, e la reciproca dipendenza delle sue manifestazioni... il Vico giunse a vederc, 
in modo compiuto, tulto il mondo umano, e tutta l'umana attiviti come prodotlo dello spirito» 
(G. Foi.CHiEHí, II carattere dell'opera di G. B. Vico, Perugia, 1913, pág. 11). 

Por eso, solamente después de producida la subsunción del derecho en la p:oblemática 
más general de la historia, es verdad lo que afirma A. ALBINI : oTlie principies of law... are to 
be found in Ihe principies of aii universal • history reconstructed from its roots by an etymolo-
gical inquiry that seeks the funlional meanings of words, myths and fables» (The universal 
humojiity of Giambattista Vico, New-York, 1958, pág. 166). 

(9) V. 39.—nL'influsso groziano non consiste —escribe T. Piacentini— nel concetto di so-
clnjitá che invece il Vico ha appreso dalla tradizionc cultúrale italiana, ma in quello di sisie-
matizzazione di tutto lo scibile neU'unitá del dl:itto universale», Introduzione alia «Filosofía 
dell'ataritú» di G. B. Vico, Roma, 1947, pág. 57. 

(10) IV, degnitá 105 y parágrafo 972. 

http://inlo.no
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ra el ápice de los hallazgos humanos: platonismo y religión cristiana (11). 
Y por lo que hace a la importancia que el Derecho conserva en la 

Ciencia Ntosva Segunda^ debe tenerse en cuenta el carácter inductivo de 
gran parte de las degnitá y que, de ellas, buen número '•—de la 105 a la 
115 concretamente— son producto de observaciones de índole jurídica. 
Las 111 y 113 están dedicadas al «certo» y «vero», respectivaníenté, de la 
ley. El primero se hace consistir en una cierta oscuridad, de la razón, sos
tenida únicamente por la autoridad y que hace precisa la práctica para 
afirmar su certidumbre; de ahí que «certo» equivalga a «particularizza-
tow.El «vero», en cambio, es una especie de esplendor de la razón. Vico 
las relaciona con la 9 y la 10, que se refieren al «certo» y «vero» en gene
ral (12). Además, el libro V, dedicado a la teoría del «ricorso», se apoya 
casi por entero en argumentos de, naturaleza jurídica; el libro VI ^«De l 
corso che fanno le nazioni»— autoriza a pensar que, al menos en sus lí
neas fundamentales, la evolución cíclica se basa en observaciones sobre el 
derecho y su historia. Por si no bastara, el mismo autor confiesa de su 
Ciencia Nueva primera que no pretende ser otra cosa que la ciencia del 
«diritto naturale delle genti» (13). 

2. RELIGIÓN Y DERECHO 

Entre las cosas que implican la existencia de un absoluto se encuentra 
el derecho. Como la moral, el derecho necesita basar su obligatoriedad en 
pilares firmes, inamovibles. Prácticamente, todos los- juristas lo han reco
nocido así y todos buscan lo absoluto del derecho (14). 

(11) II, 303.—Cfr. C. FASSO, op. cit., pág. 66. 
(12) Y no parece darse cuenta de que eslá cometiendo una especie de pelitio principii 

cuaiido pretende que degnitá como las citadas 111' y 113 son aplicaciones de la 9 y 10, más ge
nerales, ya que precisamente ha sido llevado a formular ésU s a base de observaciones concretas 
como las que implican aquéllas. En este sentido, son más básicas las 111 y 113 y destacan, de 
rechazo, el valor de las observaciones jurídicas en la Ciencia Nueva—Para G\ Fassó, la atención 
dedicada por Vico, desde su juventud, a los problemas del «vero» y «certo» del derecho «coUo-
cherébbe gli studi giuridici del Vico in una posizione oltremodo interessante sulla via che si deve 
percórreié per seguiré le orme della formazione del suo pensiero», op. cit., pág. 35. 

(13) «Ella sarebbe la Scienza del diritto natural delle genti, quale appunto ricevulo da' lor 
maggiori, i giurisconsulti romani il diffiniscono diritto ordinalo dalla provvedenza divina coi 
dettami di essé umane necessitá o utilitá, osservato egualmente appo lutte le nazioni», III, 14. 

(Í4) Este'absoluto «sará l'individuo, l'homme, la dignltá ed i diritti ijel singólo... Sara lo 
Stato. Sara, persino, per alcuni rari propugnatori della teocrazia, la Chjesa. Sara una societá 
di stali... Sari la sloria... Ma un assólulo é ¡hdispensabile, come fohdamento, per la giustifica-
zione del diritto», F. OLGIATI, II concetto di giuTÍdicitá in S. Tommaso D'Áquino, -Milano, 1944, 



iSl Derecho en la obra de Giambattista Vico D-175 

Que Vico ha comprendido la necesidad de este absoluto lo prueba el 
hecho de que aquel de sus libros que trata específicamente del derecho 
lleva por título De uno universi iuris principio et fine uno. Este principio 
y fin único de todo derecho no es otro que Dios. No podía ser de otra ma
nera desde el momento que la divinidad coautora, con el hombre, de la 
historia, viene ai ser —sobre todo en los estadios de mayor degradación 
humana—quien realmente lleva a cabo todo perfeccionamiento humano 
y social. Si el derecho es, a su vez, no sólo un fenómeno sino condición 
indispensable de este perfeccionamiento, se debe concluir en perfecta ló
gica que sin la presencia divina, sobre la tierra sería imposible cualquier 
forma de sociedad,. imperando en su lugar la soledad, la ferinidad y la . 
injusticia (15). 

Por ello, debe ya comenzarse a razonar de la idea misma de derecho, 
o sea del derecho natural, partiendo de la idea de la providencia. El «di-
ritto naturale delle genti» es este mismo derecho natural enseñado a cada 
pueblo y en cada una de sus fases por la providencia. Ahora bien, si vida 
humana quiere decir para Vico vigencia de ciertas instituciones, trasun
to de unos estados de conciencia concordes, que, por su misma universa
lidad y constancia en el tiempo, representan precisamente lo que la huma
nidad tiene de tal, habrá que averiguar qué instituciones se producen de 
manera constante y universal •—y providencial, desde luego—^ en cada 
una de las fases de este adiritto naturales. Estas instituciones son tres: 

a) Religión. 
b) Matrimonios solemnes. 
c) Sepultura de los muertos (16). 
Las dos últimas son, a su vez, consecuencia de la primera. En efecto: 

antes de que Júpiter aterrara con el rayo a los gigantes, haciendo germi
nar en su mente el primer terror religioso, el matrimonio era desconoci
do. Fue con el encerrarse en cavernas como nació la fijeza dt la hembra 
y la certeza de los hijos. Familia, matrimonio y solemnidades del m'smo 
tienen, pues, su origen en la religión. Lo mismo cabe decir de la sepultu
ra de los muertos. Los primeros gigantes eran nómadas. Fijados al suelo 
por ia religión, tomaron como señal de propiedad del mismo el sepultar 
allí sus muertos (17). 

pág. 35. Y es q u e «per la fondazione del, «valoie» del dir i t tó , come p u r é di ogui altro valore, 
occorro un valore supremo, come l'eco esigc una vocc iniziale», Id., id., pág, 59. 

(15) I I , 258. • • 
(16) IV, 332-333. 
(17) ((Cosí con essi sepolcrl de ' loro seppelliti i giganli dimoslravano la signoria delle loro 

to r re ; lo che restó in ragion romana di seppellire il mor lo in un luogo propr io , per farlo 
religioso», IV, 531. L . 
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Es así como la religión, a través de sí misma y de las instituciones del 
matrimonio y la sepultura de los muertos, se constituye en coridicionadó-
ra de toda humanidad y, por la razón anteriormente apuntada, de todo 
derecho. Tenemos, por tanto y con relación a éste último, la necesidad de 
un soporte absoluto que viene dado por la divinidad, y tenemos también 
un medio de proyectarse este absoluto en la realidad viva del derecho, 
que es la religión. En esta afirmación queda comprendida la doble mane
ra de acercarse Vico al derecho: buscando la fundamentalidad última y 
general de éste —objeto del De Uno— y tratando de averiguar el modo 
como la divinidad reconduce por cauces humanizadores, a través princi
palmente de la religión en el plano interior y de la arquitectura jurídica en 
el social, al hombre caído —objeto de la Ciencia Nueva—. Es la primera 
una consideración estática, meramente eápeculativa, mientras la segunda se 
inserta en el corazón mismo de la vida, de la historia. De la cabal inteli
gencia de este doble enfoque dependerá, a mi juicio, la recta compren
sión del plano aparentemente ambiguo en que Vico se "mueve y que, de 
otro modo, llevaría a la desorientación. 

Vista la fundamentación, en el terreno de lo absoluto, de la sociedad 
en general y del derecho en particular, interesa destacar cómo la religión 
se constituye en base de este último a través de la historia. La función 
primaria de la religión consiste en disciplinar el espíritu rhediante el te
mor y la piedad. La consecuencia inmediata es que la piedad se transfor
ma en fuente de moralidad, ya que el ánimo piadoso y humilde es lleva
do de una manera espontánea a la sabiduría, al discernimiento práctico 
del bien y del mal. Nace así el pudor, la conciencia moral, que se va con
cretando a través del «senso comune» en torno a la humana necesidad y 
utilidad. Pero el «senso comune» es, cabalmente, el instrumento de que 
la humanidad se sirve para ir extrayendo de sí misma, trabajosamente, el 
germen social que en ella anida; germen que, al mismo tiempo, lo es del 
derecho,. Ya sólo falta que plasme en instituciones. 

Vico insiste una y otra vez en la fundamentación religiosa de la socie
dad (18). De la unidad de creencia en una divinidad providente nace la 
unidad del espíritu humano y la unidad de su acción en la historia (19). 

Esta posición básica de la religión respecto al derecho sitúa a. Vico en 
la línea de la mejor tradición italiana. Ya para Ficino la religión es el 
fundamento de toda ley y los pactos sociales se han constituido junto al 

(18) "Nazioni di fatisti o casisti o d'alci non fu al mondo giammai», IV, 602.—En el mis
mo sentido, IV, degnitá 30 y parágrafos 332, 333, 503, 915... Y el capítulo V del Ubre 11, Sec
ción V, lleva por corolario : nche la divina provvedenze é l'ordinatrice dellc repubbliclie e nello 
slesso tempo del diritlo natural delle genli». 

(19) IV, 915. 
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humo del altar de los sacrificios. También para este autor la religión ha 
sido el regazo materno de toda civilización. Dios es el padre de las cons
tituciones y de los derechos. Nada más lejos de una religión producto de 
astutas combinaciones de la razón de Estado que ese sentimiento primor
dial de la humanidad sobje el que se basa su perfeccionamiento (20). Sin 
embargo, parece que la reivindicación de la prioridad especulativa e his
tórica, por absolutez ontológica e interioridad espiritual, que cabe a la re
ligión con respecto al derecho, es una idea en la que Vico se muesra tri
butario, especialísimamente, del P. Mariana. Bastaría, para demostrarlo, 
recordar el capítulo «De Religione» del famoso tratado De Re^e et Regís 
Institutione, en el que el P. Mariana profesa, con gran vivacidad de imá
genes y con ímpetu irresistible, el primado divino y humano de la reli
gión respecto a cualquier otro aspecto de la realidad social f21). 

Conviene, ahora, distinguir la diversa manera de influir la religión 
sobre el derecho a lo largo del tiempo, siempre a tono con la mentalidad 
de cada momento histórico. La historia, en su lento proceso de humani
zación, tiende al «vero» en general, pero en gran parte del proceso ha de 
limitarse al puro «certo». De ahí que la jurisprudencia, entendida como 
aequa interpretación de la justicia eterna (22), no pase de ser, vista desde 
la totalidad de la historia, una meta, una aspiración. De hecho, la «divina 
architetta» —lá providencia— se ha visto obligada a ir dando existencia 
al derecho a través de «le rególe della sapienza volgare», o lo que es lo 
mismo, mediante el «senso comune» (23V Así, ha tenido lugar el naci
miento histórico del derecho por la vía de la reverencia divina y â me
drosa piedad de los «bestioni» asustados por el rayo. Con el esconderse 
en las grutas y tomar mujeres fijas nace la familia, concretándose los de
rechos fundamentales del dominio, libertad y tutela —que antes se limi
taban al suum. de cada «bestione»— en el patrimonium, para pasar, con 
el transcurso del tiempo, a constituirse en respública. Se trata, en la ma
yor parte del proceso, de parciales realizaciones de un «vero» que ha de
bido limitarse a sucesivos «certi»; es la fórmula de la naturaleza, inscrita 
en la verdad de lo eternamente justo, que se ve obligada a irse concretan
do en las parciales realizaciones de una autoridad tanto más enérgica 
cuanto más nos acercamos al principio. 

(20) Cfr. L. Gitjsso, Vico en la Filosofía del Barroco, Munia, 1955, píigs. 46-47. 
(21) Cfr. A. CoRSANo, op. cit., págs. 154 y siguientes. 
(22) «lus seu iurisprudentia est a iiislilia aelerria, nempe Deo; qul oninis aequae inlerpre-

tationis est finis», II, 258. 
(23) «Tal divina architetta lia mándalo fuori il mondo delle nazioni con le rególe delía 

sapienza volgare, la quale é un senso coniúne di ciascun popólo o nizionc, che regola la nostra 
vita socievole in tulle le nosire umane azionii), 111, 46. 
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Los dioses primitivos no vienen a ser otra cosa que una personifica
ción, en virtud de aquella indefinida naturaleza por la que el hombre ig
norante se hace regla del universo, de los estímulos primarios del «bes-
tione» —temor, venganza, conservación etc.—. Fue después, sobre todo 
eii .la edad heroica, cuando esta personificación empieza a hacer crisis, 
derivando hacia un sentido más humano: los héroes. Y es entonces cuan
do los pueblos comienzan a reconocerse, en fenómenos tan fundaméntales 
cómo la guerra (24); dioses comunes; comunidad de dioses representada 
pOr Júpiter (25). Será, finalmente; la época de la razón desarrollada la que 
consagre en su recta idea ese Deus uniis et summus, dando con ello lugar 
al derecho justo de la equidad natural. ' • ' - - • . • ' 

Se ha producido, paralela a la depuración de la idea de Dios, una depu
ración de la idea del derecho desde la mera violencia llena de fiereza con 
qué el gigante afirma frente todos el suum, hasta la medida social de la 
equidad a que se arriba en la época humana. Paralela también a aquella 
depuración se produce una interiorización de la exigencia social y jurídi
ca que determina una minoración progresiva de la actuación providen
cial: ya que, desde la culpa de origen que le precipitó históricamente en 
la degradación del, «bestione» y que, una y otra vez, le retrotrae más o 
menos a tal condición, el hombre necesita ser llevado por la providencia 
a cauces de derecho; la providencia se constituye, entonces, en un reme
dio natural que se actúa en razón de su necesidad. Yerran, por lo tanto, 
Pufendorf, que la desconoce como base del derecho. (26); Selden, que 
sólo reconoce la sobrenatural, con lo que muestra no saber distinguir de
recho natural de los hebreos, de los filósofos y de las naciones (27), y 
Grocio, que prescinde de ella (28). Hay que reconocer, con todo, que la 
falta de Groció no es la más grave, por cuanto es precisamente en la épo
ca humana —la suya— cuando, si existe un estadio del ciclo en que esto 

.(24) .I,a ^ j c r r a constiltiye «1 sln'us iioviiial de l.'S V)rÍTne as gciilcs, sioiido, por paradójico 
que parc7,ca, el medio de qno se vale la providencia para que los p r imeros núcleos h u m a n o s 
puedan crece:'. En efecto, dado que la pr imera forma de comunicación cn i re ellos la const i tuye 
la luchii y que las consecuencias para el vencido .son la m u e r l e y el ex te rmin io , tales núcleos 
optan jior estarse quietos en sus confines. IV, 30. 

(25) (ilupiter ó m n i b u s acquus , ot sic Deus unus ct s u m m u s , et quia s u m m u s idcirco unus» , 
JI, 161. «Providcntia divina —añade en la p íg ina 534— rebus ipsis d ic tanl ibus . . . comparavi t u t 
minores gentes, a iure m a i o r u m gen t ium ct iu re civili c o m m u n i divisim edóctae, agnoscerent 
l iellorum et pacis iura sibi host ibusque c o m m u n i a , ti m q u a n í ab uno legislatore dictata, quae 
'p;oinde «iura a diis orta)) dixere». En el mismo sentido, la p<ágina 535, 

(26) IV, 136. 
(27) Id. , 313. 
(28) Id., 395, 
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sea posible, se puede no contar de manera inmediata con la providencia. 
Me explicaré. 

Es en la época racional cuando se llega a tener una idea cabal de la 
auténtica naturaleza humana; se descubren sus leyes inmanentes, su fi
nalidad, y desde éstas se puede montar —Grocio lo ha hecho— un siste
ma jurídico al margen de toda fundamentación próxima divina. Enton
ces, cuando se puede tener y de hecho sé tiene una idea más apropiada 
de Dios, es cuando, de una manera inmediata al menos, se puede prescin
dir de El. En cambio, en edades primitivas, cuando la idea que el horn-
bre tiene de Dios es ruda, grosera e imperfecta; cuando el derecho que 
emana de esa idea es, también, rudo, de fuerza y de violencia; cuando, 
por consiguiente, la idea de una providencia que rija los destinos huma
nos, ha de estar forzosamente en consonancia con la idea de Dios que le 
sirve de base, resulta absolutamente imposible concebir que el hombre 
se someta a un derecho que implique el más pequeño avance en el plano 
cultural, sin-que detrás de ese derecho no vea la imagen de una divini
dad que lo fundamenta. 

Tal podría, ser —aunque Vico no lo haya explicitado suficientemente— 
la razón de que la providencia constituya ese remedio natural del hom
bre en su camino hacia el derecho y la cultura (29). Como remedio, se 
actúa precisamente cuando más necesario es. 

Hay que reconocer, sin embargo, que 'todo el razonamiento anterior es 
fruto de un enfoque muy poco viquiano: el de considerar la historia des
de categorías de la razón «tutta spiegata». Pues, desde la misma his
toria, tan perfecta es la idea que el primitivo tiene de sus «dei» —acomo
dada a su mente— como la que Grocio puede tener del Dios cristiano. 
No es la misma, empero, —dada, también, la exigencia de cada mentali
dad— la necesidad imperiosa de fundamentar en Dios un sistema jurídi
co. De ahí que, mientras para el primitivo es totalmente imprescindible 
tal fundamentación, para Grocio es posible —y me atrevería a decir que 
la misma providencia natural de Vico lo consiente— la reserva mental 
del aunque Dios no existiera. 

3. LA SOCIEDAD 

De las tres posiciones que, con relación a la sociedad, pueden adoptar
se: la atomista, según la cual sólo el individuo tiene sustantividad natu-

(29) IV, degnilá 8. Vico ha concretado esta naturalidad en su repetida muletilla «rebus 
ipsis diclantibus». 
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ral, siendo la sociedad una mera agregación de individuos sin más liga
zón que la puramente mecánica; la organiicista, que concede un jjrius 
ontológico a l̂a sociedad, desde la cual, solamente, es posible entender al 
individuo como pieza suya, y la teleológicüj por la que él individuo, aún 
Mamado naturalmente a la sociedad y cobrando a través de ésta toda su 
dimensión, permanece sin embargo siendo fin en sí mismo y de ella, Vico 
parece inclinarse a veces por la segunda, se pronuncia abiertamente por 
la tercera y despotrica contra los que llama «filósofos solitarios» : Epícu-
ro, Maquiavelo, Hobbes, Spinoza, Bayle... (30). 

La problemática .de la sociedad humana comporta una serie de cues
tiones : si el hombre es naturalmente sociable y en qué estriba tal socia
bilidad; cómo se realiza ésta de hecho; en qué consiste, fundamental-
•mente, la sociedad, etc. Vamos a irlas viendo separadamente. 

El hombre^ naturalmente sociable 

En este apartado se da al problema de la sociabilidad una dimensión 
atemporal, es decir, no se plantea la cuestión en ningún momento histó
rico, sino que se la sitúa en el terreno conceptual. Importa saber si el 
hombre es, por su misma naturaleza, un ente sociable y se prescinde de 
si esta exigencia social le acompaña a todo lo largo del ciclo histórico 
e, incluso, de si es algo que le nace —históricamente también— de modo 
espontáneo o, por el contrario, debe el hombre alumbrarla con el 'mismo 
trabajo que la humanitas. 

'Por lo pronto tenemos un dato como punto de partida: el hecho de 
la historia prueba de modo irrefutable el hecho de la sociedad. Por la 
historia sabemos que ha habido un desarrollo gradual y ascendente desde 
él gigante primitivo hasta el hombre cabal. Pues bien, el simple hecho de 
que podamos ser testigos de este proceso cultural es ya 'síntoma inequívo
co de la existencia de la sociedad. El «bestione» solitario 'no 'ha podido 
dejarnos testimonio alguno suyo; cuando Vico se refiere a él fimplea tér
minos de conjetura: dice debieron ser, pensar, querer, obrar de (éste o de 
aquel modo. La historia, en realidad, empieza con la familia el primer 
núcleo social proyectado en el tiempo. La teoría del «bestione)), aparte de 
la autoridad que sobre Vico ejercen Lucrecio y Hobbes, es aceptada por 
nuestro autor desde el ámbito de la Revelación, como una consecuencia 
de la culpa de origen y del hecho del Diluvio — l̂a «natura co-rratta)) y el 
Diluvio son los supuestos que la posibilitan—, y, en el plano histórico, 
como un postulado que explica el arranque de la humanidad y el lastre 

(30) Cfr. C. C.vNTONE, n concetto filosófico di dirillo in G. B. Vico, Mazara, 1952, pág. 122. 
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peimanenite em tod© el desairroU®^ de ésta. Por' lo demáis y hasta! donde sá-
ramza la: meimoriai histórica, el género humanoi ha vivido y vive en socie
dad. (31).. 

La constancia d'e la sociedad ya es una prueba importante en pro de l'a 
sociabilidad humana, pero no' rebasa el ámtoito de' las' pruebas de faeto, 
de las pruebas a posteriori. Puede ser un índice casi seguro de aquélla, 
pero sólo pasará a garan'tizarla de modo absoluto si se consigue deTWi'ós.traT 
que constituye, precisamente, una exigencia propia de la naturaleza hvt-
mana. EstO' último' se pTueba mediante el coMCursO' del «diritto' natm«ale 
delle gen'ti». Como se verá más adelante, este derecho' se ha realizadoi en 
las costumbres nacidas de la común naturaleza de los pueblos: Ahoia 
bien', si ha podido cristalizar en costumbre es gracias a su naturalidad, ya 
que para Vico no existe cosa más;; natural q.tfe llevaa? a la práctica las cos
tumbres que se basan en la naturaleza, y, como el vehículo indispensable 
para que plasme el precipitado social que es la costumbre lo' constituye la 
sociedad, Vico puede concluir rectamente que la- naturaleza huma'na de 
la que surgen tales; cotsBimbres, es sociable (32) y que estas doŝ  proposi
ciones : si hay ,un dereeho natural y si la naturaleza humana es sociable, 
son equivalentes (33). 

Puede darse un paso más en el análisis d'e la sociabilidad humana. 
Nuestro autor no se detiene, en general', en la naturaleza de las cosas, 
sino que, llevado de su idea del primado absoluto y fundante de toda 
realidad que corresponde a la divinidad, busca siempre' el origen diivino 
de aquéll'as. Así ocurre con la sociedad; si el hom-bre es naturalmente so
ciable se debe al designio del Creador, designio' que se pate^ntiza de va
rias maneras. En primer lugar, por el cuidado puesto por la providencia 
en la realización de tal sociabilidad en el terreno histórico. En los primeros 
estadios de la humanidad los hombres, incapaces de captar el «vero»' de 
la sociedad, debieron limitarse a realizar de ella sucesivos «certi» dicta
dos por el «senso comune»; pero el ((senso comune» obedece en origen a 
un especial cuidado de la providencia en torno a la necesidad y utilidad 
comunes. 

Si, por otra parte, consideramos' la estructura natural del hombre, po
dremos' adivinar l'os designios sociales d'el Creador. El hombre se compo
ne de mente y de cuerpo. En gracia a la primera, es capaz d'e comunidad 
con los demás hombres,, por cuanto todos participan de aquella commu-

(.31) I.V, degniíá< 8. 
(.32.), IV, degnitá 104-. 
(33) IV, degnitá 4. 
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nes aeterni veri notion^s (34), mientras que el cuerpo se constituye en ele
mento de separación, ya que por él el hombre «a caeteris ómnibus homi-
nibus dividitur» (35). Pero el hombre se halla dotado, también, de palabra 
y de esta dotación se colige la intención social del Creador de que, me
diante la palabra y «per corpus et ipsius cipe corporis, quod finitum omnes 
dividir, possit cum alus rationem et verum communicare» (36). En la pala
bra, instrumento expresivo de la verdad de la mente. Vico ve la tenden-

, cia natural de los hombres a la unión. Unión que podrá tener diversas 
ocasiones, pero que se dirige, como aspiración final, a la comunidad del 
«vero», una de cuyas manifestaciones concretas viene dada por el «vero» 
jurídico (37). 

Esta tendencia a la comunidad del «vero», que constituye nada menos 
que la raíz de la misma consti^ntia (38), implica una nueva muestra de 
la sociabilidad humana. Efectivamente, para Vico el «incertissimo arbi
trio» del espíritu humano lleva a.éste naturalmente a la duda, lo que pa
rece condenarle a la dispersión y al aniquilamiento. Es, entonces, la con
ciencia la que, en lugar de encerrarse en un monólogo consigo misma o 
a lo sumo con,Dios, como puede suceder en el cartesianismo, se convierte 
en un perfecto círculo de comunicación social (39). 

El hombre aislado, se puede concluir de lo que antecede, es una abe
rración. Históricamente, tenemos su ejemplo en el «bestione», caso lími
te de la humanidad. Solamente inmerso en el orden que —más o menos, 
sgún las diversas realizaciones temporales— implica la sociedad, puede el 
hombre desarrollar una vida plena, lo mismo en el plano civil que aún en 
el mismo individual (40). 

(34) U, 41. 
(35) Ib ídem. 

(36) I I , 53-54. 
(37) «Homo nalura fa'clus ad socielalcm veri rat ionisquc colcnilam», II, 54. oDemoslrav.'-

raus hominos naUíra sociales et lioc socielalis ingeni í im a Ooo nol)is ingciii ' .uní per idcaní 
aelernara inr is aequi , cuius sludio homines coierunt in civilales ct fuiídaruii t rcspnblicas», 
11, 298. 

(38) «Scire est vei 'um noscere; conscire est c u m alio vc rum noscere», II , 73.-
• (39) oCon una delle sue piú potenl i inluizioni filosofiche e spi í i tual i il Vico ha porlanfo 

•quL scorto il procedimenlo peí quale r u o m o si trova e presenta a sé e insieme si presenta ad 
a l l r i : sicché la coscienza invere d 'esse.e monologan te solitudirie di s6 con sé e con l 'essere di 
sé, e magar i con Dio, come rischiava d'essere per Cartesio, é circolo pcrfetlo di rcflesisone-comu-
nicazione sociale «qua homo n e d u m cum caeteris homin ibus , sed c u m ó m n i b u s inlel l igenti is 
a tque adeo c u m Deo ipso communica t . . .» , A. COBSANO, op. cit., pág . 14. 

(40) «Res omnes pi ivalae, publicse, profanae, sacrae, omnia iura , commoda , bona, qu ibus 
civilis vita f ru i lur , re ipubl icae sun t acceplo referenda a tque ¡n repúbl ica cuneta con l inen turu , 
I I , 103. 
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Sociabilidad e historia 

Cuanto se ha venido diciendo hasta ahora de la sociabilidad, no deja 
de ser una visión simplista del problema. N o debe perderse de vista que 
el hombre en abstracto no existe para Vico, especialmente para el Vico de 
la Ciencia Nueva; ni que hubo momentos en que el hombre, perdido el 
estado de inocencia por el pecado original e intentando hacer cosas dis
tintas y hasta contrarias, fue llevado por la providencia, bajo el señuelo 
de la utilidad, a vivir con justicia y mantenerse en sociedad, realizando 
la propia naturaleza social (41). 

Dos consecuencias se deducen de esta afirmación, colocada en los um
brales mismos de la Ciencia Nueva: que ha sido la utilidad el medio —la 
ocasión, como el mismo autor dice— de que el hombre haga entrar en 
juego su «natura socievole» (42), y que, a través de esa utilidad (no se vé 
muy lejana la acción de la providencia mediante el «senso comune») el 
hombre es llevado —«sien tratti», dice Vico— a realizar su inclinación 
social. Vamos, por ahora, a ocuparnos de la segunda. 

Parece lógico que, si el hombre tiene una exigencia esencial y consti
tutiva de índole social, t ienda siempre y de manera natural a realizar la 
sociedad. De hecho no ocurre así y existen momentos en que los hombres 
han de ser llevados por la providencia a cauces sociales. De ello se des
prende que, si se contempla la historia en todo su laborioso pi-ocesp de hu
manización, la realidad total que nos muestra no es la de un .hombre que 
es social, sino que tal acaba haciéndose. Ahora bien, entendiendo la so
ciedad en su aspecto interior de apertura in terhumana en la común aspi
ración al «vero» de las cosas, más que como aparato externo de institucio
nes, resulta que el hombre sólo ha podido hacerse social él mismo, aflo
rando una exigencia íntima que le lleva a sobreponerse y rebasar todo el 
tejido egoísta que le llena las capas más inmediatas de su personalidad; 
pero necesita ser impelido a buscar aquella exigencia íntima, impulsión 
que solamente es capaz de llevar a cabo la providencia. Hay, por consi
guiente, en lo más profundo de este hacerse social del hombre un conte
nido netamente religioso (43). 

(41) iiGU uomini, caduli dairinlicia giiistizia i)0,' lo pccalo origínale, inlondendo di fare 
quasi sempre luUo il diverso c, sovente ancora, tullo il contrario... per quelle slesse loro dive:-
se e conlrarie vie, essi dnU'utilitá mcdesima sien tralli da uomini a vivero con giustizia e con-
servarsi in socielá, e sí a celebrare la loro natura socievole», IV, 2. 

(42) Después de que la misma utilidad, buscada como fin, lo llevó a vivir como las bestias 
en soledad: «onde —dice en el mismo párraPo— por servir all'utililá, vivessero in solitudine 
da fiere bestie». 

(43) «L'uomo non é naturalmente sociale, ma bisogna che lale si faccia, con isforzo impe-
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De no haber existido la religión, el hombre no- habría sido d'e hecho 
social. Yerran, pues, otra vez Lucrecio, Epicuro y Hobbes. Pero también 
en parte Aristóteles, Santo Tomás y Grocio',, que ponen por fuTidamento 
d'elí hecho histórico de la sociedad la natuiral sociafeiilidad. humiana (44)'. La 
afirmación de' qu'e los padajes de la hoamanidad. los de' la moral, teología 
y metafísica poéticas": «non intellig.endo» hacen todas las cosas' (45), des
truye' la teoría, yu'snatuaralista delí origen contractual' de la sociedad.' A la 
basé de ésta sóloi encontramos uaaa perspectiva epicúírea. Nada de' sabidu
ría fahti'losa, sanoS' misterios y Atlántidas' felices. Una vez más,, el pesi
mismo viquiano adopta posiciones realistas^. La legislación -^i'ntérprete y 
haiíedorai de l'a. vida política y social.—' debe considerar ali homibre' como 
es y de los tres- grandes vicios- que' le som consus-tancíales ^—«la feroeia, 
l!'ava:'rizia, t'aínbiziofX^»'— que-, por sí solos, acabarían' con el género huma
no sobre lá tierra, ttértñinai edificando la propia S'O'd.ed'adi (46>). Si se paite 
de' la verdad de la idea deli homb'ré, esta perspectiva epicúrea abre' un 
abismo a la realización de la sociedad. Ahora bien, una- vez más la provi
dencia es la coadyuvadora^ •«faliéñ'dose del arte,, el: graíi mediador (47)-; en 
este caso, del aíte' de la políti'éa, el «aífie' regia»' por excelemcia. Y la pru-
deíí'cia p'olítica se viene a cofís-tiriaiÉ effi la pssm fuemte" de fes realüzaciones 
sociales, 

Si sé resalta fe radical inconípájtíbil'i'dad entré el ((bestio'n'e» y las ciu
dades filosófica, dé Platón, y religiosa, de' S'.. Agustín, sé comprenderá 
miéjór l'a estricta necesidad de esta ptüdeñicia pTolítica. Viene,, a este pun
tó, en auxilio' de' Vico- Maquiavel'O! coa: sü- fe en la necesidad absolutai del 
Estadói nacida de- un pésimisfnd' hermano del ée aquél 

rioso. e operoso-, che... la nalura gliela rinnova e transfigura integ.ámenle. Oueslo sfórzó pro-
dutlivo di slato e socielá, é troppo intimo e neccessario per esse.- risiiHalo di fredtfo raziocinio 
utilitario, di calcolalo procedimento" contrallualc'; cd- é anclie- cosí' serio e decisivo clic non si 
poteva asségnare a cólesl'a sua. irtlimil'á cari tte e niei'amenlc plástico' e poético. Dun'qiie ha na
tura' religiosa», A. CORSANO, Umanesimo' e Religlonc im ti.. B. Vico, Bari, 1935, pig. 175. 

Vid., en el mismd sentido,. II pcnsiero poIUlico di Vico del nî ismo aulor em «Rivisla di Filo-
sofia», 1923, especialmente la página 165. 

(44) Cfr. A. ConSANo, Umanesimo e fíeligione cit., píg. 175. 
(45) «Come la melafisica ragionata insegna che ithomo intclligendo fit omnia«, cosí questa 

metafísica» fa-ntaslica dinaoslra che^ ahorno non' ¿rtteü/gendó fit oñiríiav ; e forse- con piú di -veritá 
detto questo' che qíieilo, perché' l''uomo con fintendere spiega la sw* íftenle- e. comprende esse 
cose,, ma flom non- intendere; egiv di' sé-- £a ésse cose e; col' Irnnsfoi'ínartdovisi', lo divenla», IV,. 405. 

(46) IV, degnitá 7. 
(47)' ccE da' notare; iw difesa dalla funzione' morale che- Vico a^lribuisce al arte,. Che iíi- ogni 

• caso' l?áTte assolvei espriiii€ndú^ la lolailitá» del- m«)nd<j' nellai forriía sensibiíe,. una- íunzion® mora
le e, in sonso superiore, política e sociale», E. PACÍ, Ingens Sylva. Saggio sulla> Pilosofia di 
&. B. fiCíTi Milano',. 1949', páig., 80i ,. 
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El .amargo ideaüismo de Maq'UÍ».y.elo yaco lo hace tóimíar 4él mayor 
de los antagonismos, el que se da entre religión y política. No se -ol'vide 
,q.ue Ja pj-im êna íoxma -social, la fanaáláa, nace del itemor .a los .dioses y .que 
,es ejiter.amen.te política la fornia <SJÍ qiue la -.proyidenoia va introduciendo 
,en sociedad.és .cada Vccz más perfectas a .uin kombre ique sólo busca su .des-
eiüfreíiado egoísmo:; que el contrastie se ya ;cifraudo .entre ^pasión v rautori-
•dad, y ces-ta autoridad mo es otra .que la .del «senso comune», a través :de!l 
.cuai ia .proyidencia triunfa sobre .el hambre i(48). 

iUka -v.ez jinás,' Vico se limeta .a la realidad. La función creadora 'del 
«certo» se impone tam.bién lesn el plano ^social, .de tal manera que se puede 
iGoncebio- •—hiítój:icamente-^ una sociedad que ino sea reflejo, m siquiera 
.aproxiimado, .del .((vero», miepitras que es absolutamente impensable una 
.sociedad .que jjo repose en :un (Ocden ciento (49). Vox lOtro lado, donde-
vq,uiera ¡haya una .institución -social, .alli de ujia manera u otra, está la pro-
yidencia, toda ye.z que las (ccostumi cáyüi» son^ caibalmeate, los meĉ Gi® 
por los cual.és s.urgen y s,e .consej-yan las naciones (50). 

Viene a insertarse en £ste .orden .de .consideraciones la -estricta necesi
dad de Ja .utilidad .en la vida social La utilidad, relegada por Vico con 
reSjpecto .a la sociedad .a mera ,ca.usa ocasional de la misma (51), iCs, sin 
eroíb.argo, idad.a la ((corrotta natura»— ,se hace preciso yolye-r .una y ,otira 
yez aj .término, ya que, ,a mi juicio, es el que mejor .e.X:pr-.esa Ja idea— del 
liombje^ una especia 'de .ponditio sjírte qua no,n para la .sociedad. Es cliaro. 
.El hombr.e en yirtud .de aquella corjrnpdón ama .sola y exclusiyamenté su 
salvación .propia. .Como Vichículo .de «sta se le ofrecen detenminadas cosas, 
deteirninados cauces que se le presentan dotados .de .una utilidad .perso
nal : tales la familia, la ciudad, el Estado. Entonces el hombre, bajo el 
señuelo de la utilidad, se inserta en tales órdenes, siendo .és.te .eJ .s.ub.terfu-

(48) «Ció :che §i .solólo giiisto .da Uilli»o.la ii;iaf^}r.ior psi-r-.tc dcgli uo.uLbii doUba es.soro la-rcgol:: 
(lella v,ila sociovole (,ne' quali iprLucipi c criterio .conviene la sapienza volgare d¡ ilutli ;i ilegislato-
ri . . . )», l y , 360. 

• En el par ígrafo 1.107 dice que la divina .providencia ofacendo uso dcgli slessi cosluijii 
degli uomini» , conduce y regula «la gran cWlñ delle na/ ioni», añadiendo, a renglón seguido 
—en el 1.108—; «perché pur gli uomin i l ianno essi fallo queslo mondo di nazioni». Nótese la 
restricción a mera cooperación que implica el «pur». 

(49) «Ordo civilis unice od ce r lum speclal ac pro corlo poslliabot verum», II, 223. 
(50) «...la melafisira conosca Dio provvedcnte nelle cose inorali pubbl iche, o sia ne ' coslu-

m i civili, co' qual i sonó provenute al mondo c si conservan le nazioni», 'IV, S. 
(51) «ílon igitiK- utililas fuit ma!er inris et societalis ' humanae , sive ev. sit neccesilas, sivc 

metus , sivc indigenl ia , u t Epicuro, "Macliiavellio, llobbesio, .Spinosae, 'Baylco adlubenl : sed oc-
.casio fuit .per quam honíines, •natura sociales et or iginis .vitio diviai, infinmi el indigni «d co-
lendam socielatem, -süve adoo i.d -celebra-nílam -suam -soóialem 'nali iram •re.p.erenliUrü>, I I , 55. 
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gio de que se vale la providencia para conducirlo por la vía de la justi
cia (52). 

Si esta condición humana la trasladamos a su dimensión colectiva, 
tendremos el motivo histórico del nacimiento de los pueblos. Necesidades, 
utilidades comunes están a la base, como estímulos primarios, de toda 
nación o Estado (53). Así, cuando los primeros fundadores de las nacio
nes —los poetas (54)— pasados de una desenfrenada libertad a otra regu
lada por la divinidad, ven peligrar la estructura social que les conserva 
sus dioses, se sienten inclinados a dar la vida por ella; es la utilidad en 
peligro la que les abre los ojos al concepto patria (55). 

Así, también, las primeras uniones de tipo civil que se produjeron 
—entre los patres— tuvieron por fin una utilidad inmediata: la defensa 
frente a los clientes; la necesidad de unir sus fuerzas contra el número 
de éstos. Y la divina providencia, «rebus ipsis dictantibus», enseñó a las 
naciones, al par que las artes de la paz, las artes de la guerra (56). 

Valiéndose de la utilidad y superando siempre las mezquinas intencio
nes del hombre, la providencia va cumpliendo su misión de cultura. Des
de la selva inicial el hombre se eleva a una consideración filosófica (57), 
que en cierto modo libera a la providencia de la acción inmediata, direc
ta, que se vio obligada a ejercer en los comienzos del proceso. Sin embar
go, el hombre no alcanzará a librarse nunca de su egoísmo y a lo más que 
podrá llegar será a conjugarlo con el de los demás. Por eso, la meta ideal 
de la sociabilidad consiste en una comunión de utilidades regulada por 
la equidad del ius naturale. Comunión de utilidades'que sólo puede con
seguirse a través de una plena realización de la auténtica sociabilidad hu-

(52) «Non pofendo r u o m o consegii i ;e ció che viiole, a lmeno voglia conseguiré ció che dee 
cleU'ulilil'i ; ch'6 qiiel che dicessi giiislo», IV, 341. 

(53) «Per liiita questn opera sar.i diinoslTO cli'alle piibbliche necessit;^ o uiilitá de ' popoli 
elleno (las «nazioni» a que acaba de aludir) hnnno aviilo i lor incominciamenl i» , IV, 51, 

(54) II , 347. Ya en el De consInnUa Uirisprudenlis propone el au tor —página citada y la 
anier ior— 9 dignidades o a.Kioiii: s. Precisamente la 9 afirma que «poetas fuisse pr imos r e r u m p u -
bl icarum fundalores». 

(55) «Uomini di fresco passati di una sforzala liberta ad una liberta regolata non da altri 
che dalla divinil,í , . . e, se tal infinita liberlá é consérvala dalla lo .o patria, che loro conservi i 
loro dei . . . sar;:nno na lu r a lmen te portat i ' a mor i ré per le loro patr ie», I I I , 135. 

(56) De donde se sigue «quod ab erudit is observalum est qu idem, pr imas civilates ad belli 
artes et bellicam v i r tu tem in p r imis essc fúndalas», I I , 525-52. Y en la Ciencia Nueva Segunda 
—IV, 588— dice que «da polis —citlá.— pelemos 6 appellata la guer ra» . 

(57) oL'ordine delle cose u m a n e procedel te ; che p r ima furono le selve, dopo i l ugu r i , 
qu ind i i vi l laggi , appresso le cittá, finalmente l 'accademie», IV, degnitá 65. 
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mana (58). Y como quiera que la humanidad ha tenido una primera fase 
de sentido para arribar poco a poco a la calidad de entendimiento (59), 
podemos concluir que este appetitiis societatis inspirado en la comunidad 
del «vero» no se halla al principio, sino, muy al contrario, al final de la 
evolución cíclica que Vico ha marcado para la historia. 

Raíces, estructura y función de la sociedad 

La sociabilidad se halla inserta en la naturaleza humana como vehícu
lo indispensable para la plena realizacion.de ésta. Sociabilidad—y su con
secuencia, la sociedad-— hundirán, pues, sus raíces en la misma entraña 
de la persona humana. Ahora bien, la personalidad no es algo estático y 
definido, constante a lo largo del tiempo; la personalidad es una aspira
ción, una meta, algo que el hombre ha de ir ganando día a día como in
dividuo y como pueblo; como la misma sociabilidad, no constituye tanto 
un hecho cuanto un quehacer. Esta es la razón de la decisiva importan
cia de la educación, lo mismo en el plano individual que social, ya que el 
desarrollo del mundo de las naciones habrá que recabarlo del desarrollo 
individual. En definitiva, todo el proceso personificador y social es obra 
de educación, obra que lleva a cabo la «divina architetta» —la providen
cia— partiendo de la burda materia que el «bestione» le ofrece. 

Esta obra educadora implica ante todo libertad. Solamente por la li
bertad el hombre llega a constituirse persona y sólo a través de cauces 
sociales, donde afirma cada vez más su auténtica libertad, la socie
dad irá perfilándose como una realidad. La libertad se constituye en raíz 
ontológica dé toda vida social, por cuanto los pilares más firmes de ésta, 
el dominio y la tutela, le son tributarios. De la libertad nace la autoría y 
de ésta se deriva todo derecho. Nace éste precisamente de la exigencia, 
como prolongación de la propia personalidad, de constituir una esfera 
—el suum— sobre la que se ejerce el dominio y la tutela; la sociedad 
viene postulada por ser.el campo donde este suum se potencia a sus lími
tes debidos v de ahí que, en este sentido, libertad, dominio y tutela se 
puedan considerar el origen de aquélla (60). 

Esta libertad, dominio y tutela son ingénitos al hombre. Sin embargo, 
en el plano de la historia sólo han visto lá luz ocasionalmente (61), siendo 

(58) nlgitiir homo natura factiis n<\ communicandas cum alus hominibvis ulililales ex 
aequo bono. .Socicias cst ulilitalum coniuiunio, aequum esl ius naturae», H. 54. 

(59) IV, 363. 
(60) «Ex dominio, libértale, tutela omnes respublicae ortae», II, 86. 
(61) oDominium, libe:'tas, tutela sunt homini ingénita el per occassiones nata», II, 76. 

http://realizacion.de


D-188 Eleuterio Sánchez Garda 

su afirmación y defensa tanto más fieros cuanto los Isienes sobre que re
caen son más cercanos al cuerpo e indispensables. De ahí el heroísmo de 
los primeros pueblos (62). 

A través de la libertad, el dominio y la tutela, la sociedad se constitu
ye en fuente de derecho. De libertad, dominio y tutela consta la aucto-
ritas y la auctoritas es, por su propia naturaleza, principio de todo derecho 
y de toda jurisprudencia (63). 

Poniendo como base de la sociedad a la naturaleza humana real, his
tórica. Vico, de una parte, hace depender toda realización social del co
nocimiento que el hombre posee de su propia sociabilidad (64), con lo 
que introduce en la historia de la sociedad un elemento variable, ya que 
ésta se hallará en dependencia de las diversas posibilidades intelectivas del 
hombre que la hace. De otra parte, reconoce que junto al conocimiento 
juegan también la libertad y la voluntad. No es, a mi juicio, que Vico se 
haya apeado de su adscripción al primado intelectual (65); es que no deja 
de reconocer la necesidad de acudir a la voluntad como fuente intmediata 
de toda sociedad y todo derecho, ya que la voluntad es la única facultad 
capaz de concretar la indeterminación de la libertad y dar fijeza a las ins
tituciones (66). 

De su raíz volitiva extrae la auctoritas toda su capacidad de concre
ción a través del «certo» histórico. La libertad quedaría condenada a la 
esterilidad si los pueblos no fueran adquiriendo, gracias a la autoridad, 
conciencia de su propia función histórica (67). Porque la autoridad no se 
limita, en Vico, a la material y mecánica de la tradición, sino que pasa 

(62) Cfr. M. LONGO, Giambatfisla Vico, Tor ino , 1921, p.'ig. 62. 
(63) «Ex dominio , Ui^ertaie, tutela constat auctori tas, quae erat a l lo rum a ra t ionc omnis 

iuris ct omnis iurispruriontlae p : i nc ip ium» , U, 86. 
(64) ' ((FunrtamentuMi aiifem omnis t i i imanae socielatis F lorent inus statui t socialis nafurno 

noslrae confínilioncm. Atque liaec est in t ima philosophia, ncmpe na tu rae I iumanae cognil io, 
ex qua Cicero conabolur i i i r i sp :udent iae principia repetere», II , 57. 

(65) nOmnes. . . t lum • poccant, ignorantes peccant. Quod Sócrates docuii», II , 71 . Y añade 
en la piigina s igu icn le : ((Falsum illud Medeae : ...video meliora , p r o b o q u e ; deter iora sequor». 

(66) Por eso dice —11,75—que «domin ium est ius disponendi de re u l velis; libertas est ius 
vivendi ut volis; tutela est ius tuendi te et tua si velis». Y añade en la Ciencia Nueva Segunda: 
«Queslo infrenar il moto de ' corpi cor tamente egli é un effetto della l ibe r t í del l ' u m a n o arbi
tr io, e sí dolía lil>ora volont.1, la qual é domicil io e stanza di tu t te le vir tú e, trallo a l t re , della 
giusti/.ia. da ciii infórmala la volontá é'l subbiet to di tu t to il giusto e di tut t i i d i r i t t i che 
sonó dettat i dal giusto», IV, 340. 

(67) «L'autoi'it.-Í... divenla addi r i tura , u n a volta calata nel p:ocesso storico, la presa di 
coscienza dei popoli, il loro giudizio colcttivo sulla roaltS u m a n a grazie al quale precisano la 
fisionomía o la funzione loro propr ia». A. AGNELLI, Molivi e sviluppi della coslanza del diritlo 
in G. /?. Vico, en la «Rivista Internazionale di Filosofía del Diri t to», tomo XXXIII , pág . 619. 
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a ser una voluntaria energía productora de certeza, en un crescendo for-
mativo que va desde la doctrina puramente literaria y pedagógica a la 
cristalización de estructuras histórico-políticas (68). 

Y pasemos ahora a la estructura de la sociedad. Esta consta de materia 
y de forma. Desde un punto de vista real, la forma es la mente, siendo la 
materia todas las cosas en que la mente se proyecta: religión, lenguas, 
tierras, matrimonios, etc. Esta constitución tiene, inmediatamente, una 
proyección personal: los hombres que encarnan la inteligencia y la vir
tud vienen a representar la forma; los que encarnan la necedad y el vi
cio, la materia. Por desgracia, los segundos son mayoría, necesitando, por 
su incapacidad personal para hacer prevalecer en sí mismos la propia 
mente, que la providencia acuda en su ayuda, haciendo que en la repúbli
ca aquéllos que usan la mente manden y los que usan el cuerpo obedez
can (69). Concepción del más rancio sabor platónico, tanto en el puro te
rreno de la ordenación estatal, como de la actividad de sus miembros, 
pues, mientras unos deben ejercitar su inteligencia al servicio del bien co
mún, otros han de aplicar su esfuerzo físico en los menesteres tanto de la 
paz como de la guerra (70). 

A esta forma de sociedad, que podemos calificar de óptima, el hom
bre no arriba de golpe. Es más, jamás arribaría si no recibiera ayuda de 
la providencia. Vico ha descrito detenidamente cómo la providencia, 
«intendendo gli uomini tutt'altro fare», ha ido realizando trabajosamen
te parciales formas de sociedad. Empezó por ser la religión la que retuvo 
a ciertos gigantes en las «prime terre vacue» que se dieron después del 
diluvio. Los más robustos de éstos ocuparon —ocupación que es la base 
de su dominio— aquellas tierras que reunían las tres cualidades que de
ben tener los terrenos para fundar una ciudad: limpios de bosque, cierta 
altura y «fontane perenni»; se unieron a hembras fijas y se encontraron 
con la institución familiar, auténtico «seminario delle repubbliche». Más 
tarde, mediante el hecho del asilo concedido a otros gigantes que hasta 
entonces habían permanecido errabundos, se hallaron entre las manos la 
institución de la clientela, con lo que se dieron en las ciudades los dos es-

(68) Cr. A. CoRSANo, G. B. Vico cit., pág. 16. 
f69) «Non potendo l'universale degli uomini far sí che privaiamente la mcnle di casche-

duno comandasse, e non serVisse al suo co:"po; la divina provvedenza ordinó talmente le cose 
umane con quesl'ordine eterno: che, netle repubbliche, quelli che usano la mente vi coman-
dino e qucUi che usano il corpo v'uhbidiscano», IV, 18. 

(70) «Senza un ordine di sappienti gli slati sembrano repubbliche in vista, nía sonó corpi 
mo"ti senz'anima». Por ello es natural «ch'altri vi debban essercilare la mente negl'impieghi 
della sapienza civile, altri il corpo ne' mestierl e nell'arti che deon serviré cosí'alia pace come 
alia guerra», IV, 630. 
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tamentos que componían el Estado aristocrático: el de los nobles que 
mandaban, y el de los plebeyos que obedecían. Incapaces como eran de 
captar el bien común, la misma providencia les condujo a confiar a sus 
ciudades la salvaguardia de sus intereses privados, sus recientes «monar-
chie famigliari» —que era, añade Vico, lo que «assolutamente intendeva-
no»—, y de esta forma, totalmente al margen de sus propósitos conserva
dores y egoístas, vinieron a desembocar al servicio de «un bene universa-
le comune, che si chiama repubblica» (71). 

La parte más eminente, la forma, de la sociedad debe constituirla el 
entendimiento, la sabiduría y aquéllos que la encarnan. Sin embargo, hay 
un paso desde la exigencia natural de que sean los más sabios quienes go
biernen la república hasta su efectiva constitución en autoridad, que no 
se produce automáticamente. Entre Platón y Vico se interfiere Suárez, 
autor que Vico conoce muy bien. No reside la autoridad en los sabios por 
su mera condición de tales, sino porque tal autoridad la reciben del 
pueblo. Si tenemos en cuenta que en la edad humana —de la que ahora 
nos estamos ocupando, ya que todas las demás realizaciones son, por exi
gencia histórica, parciales— todos los ciudadanos se sitúan dentro de la 
república en un plano de absoluta igualdad, es claro que «ex singularibus 
auctoritatibus auctoritas civilis coorta» (72). Se hará precisa, pues, una 
concreción en las manos del gobernante de esta autoridad difusa; con
creción que únicamente se puede verificar a través del pueblo que origi
nariamente la posee. Tan es esto así, que, precisamente por la desviación 
que supone la concreción de esta auctoritas en los no capacitados, se 
producen las facciones que llevan a la república a someterse —ya como 
remedio— a la monarquía, caer bajo el dominio extranjero o precipitarse 
en el «ricorso» (73). 

Constituida la autoridad, que es absolutamente necesaria en la socie
dad civil (74), Vico la hace consistir en un «dominio eminente, civili li
bértate et summo imperio» (75). Esta autoridad es suma dentro del uni
verso humano, teniéndolo todo por inferior a ella (76). 

La potestad civil tiene una finalidad determinada. Si se justifica fun
damentalmente por la libertad, dominio y tutela de los particulares, su-
bimados a la categoría de bien común, su misión será revertir esa liber-

(71) IV, 629. 
(72) II, 340. 
(73) IV, 1.102-1.106. 
(74) V, 632. 
(75) II, 104. 
(76) La justificación de esta preeminencia es netamente cristiana: «Ut universo summüs 

Deus praeostj ila potestas civilis in república omnia infra se, nihil Iiabet superius»,'11, 106. 
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tad, dominio y tutela en cada uno, lo que equivale a llevar a cada uno la 
hwmanitas que, solos, son incapaces,de alcanzar (77). 

En razón del dominio eminente, la potestad civil regula cuanto se re
fiere a tributos y al erario, y somete lo mismo a las personas que a las co 
sas. Por la civil libertad, que se garantiza a los elúdanos mediante leyes 
y magistrados, se distribuyen las cargas y beneficios geométrico commen-
su. Finalmente la tutela civil se realiza interna y externamente mediante 
el imperium summum (78). 

De la.'potsstas civilis se deriva, en la sociedad, todo otro poder. 
En cuanto a la produción del derecho. Vico se mantiene en su posi

ción equilibrada. Si en el Estado deben gobernar —naturalmente— los 
sabios y la sociedad tiene por misión realizar la hum.anitas en sus miem
bros, la raíz del derecho ha de ser racional. Sin embargo, no basta la ra
cionalidad. Lo que constituye inmediatamente el derecho es su definición 
hecha por la potestas. Otra vez la imagen divna: así como Dios hace el 
fas con su palabra, «ita potestas civilis quicquid verbo suo iubet, necessa-
rium ius dicit» (79).-

Dentro de la sociedad hay que distinguir un doble plano: el plano de 
la subordinación y el plano de la coordinación. El primero se dá entre 
Dios y los hombres; entre padres e hijos; entre el poder y los subditos. Y 
se llama regim.en. El segundo se dá. entre hermanos, arnigos, ciudadanos, 
enemigos (80). Este doble plano dá lugar a dos clases de derecho, el rec-
toritím y el aequatorium., que se hallan en conexión con la justicia distri
butiva y conmutativa (81). 

Una vez puesto el bien común como fundamento de la sociedad, han 
de aquilatarse las especies de este bien cornún a que se tiende. No cabe 
duda de que a la consecución de bienes y de utilidad; pero esto es sólo el 
comienzo y —como tantas veces— la ocasión; el bien común reside fun
damentalmente en la comunidad del «vero» y de la razón. La primera 
consecuencia que se deriva de ello es que la sociedad se convierte en fuen
te de moralidad. Salir de los principios de la humanidad —que sólo en la 
sociedad se realizan— es salirse de la verdad, es renegar de la propia 

(77) «Autoi'iliiti civili linee liiininnilas... csl referencia», II, 340. 
(78) II, 104. 
(79) II, 107. Y conviene recordar que en la segunda Ciencia Nueva —IV, 340— dice que 

ida volontá é'l subbieUo di lullo il gjuslo e di lutli i diritli che soñó dctlati dal giusto». 
(80) «Omnis socictas omnino dúplex, inaequaljs el aequalis. Inaequalis ésl inter párenles 

el liberos, inleí- polcslalcm civileni el subdilos, inler üoum el lioniincs. TTaoc sociolas a potiori 
parle dicilur «régimen»... Aequalis societas esl inter frales, cognalos, aniicos, cives, liospifes, 
hosles», II, 64. . ' • • 

(81) II, 65-66. 
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esencia en lo que tiene dé más noble. De ahí que la auténtica pena con
sista para Vico en el apartamiento de esta comunidad del «vero>) y que 
de la conjunción de utilidad y «vero» nazcan todos los principios regula
dores de la sociedad. 

La sociedad es también fuente de razón. El concepto viquiano de ra
zón se caracteriza porque, manteniéndose igualmente lejano del raciona
lismo y del empirismo y teniendo su fundamento en la realidad total, su 
deducción se hace no del individuo aislado, sino del individuo asociado. 
Aunque parezca contradicción, la razón individual es posible en tanto en 
cuanto es razón social. Es lógico; dada la falibilidad de los hombres ante 
la realidad, se hace preciso buscar un término a las propias nociones. Cier-, 
to que el conocimiento surge de la intimidad de la conciencia, pero ne
cesita el control del asenso'Comune». Y hay más; si la razón cobra cali
dad de tal precisamente como razón del hombre asociado, a mayor abun
damiento el hombre; como centro de acción, recibe toda su fuerza de la 
vida social. La voluntad se dirige al bien, pero no supera su posición 
egoísta individual si el hombre no actúa como miembro de la colecti
vidad (82). La sociedad es una de las condiciones por las que el hombre 
es hombre, por las que sale de la ferinidad y conquista la humanitas. YJTI 
este sentido, en cuanto momento constantemente presente y operante en 
la vida de los hombres, es como principalmente interesa a Vico tanto o 
más que como una concreta determinación histórica (83). 

«Vero» y utilidad se hallan, pues, a la base y en la meta de la socie
dad. Vico no cree en la irreductibilidad de estos dos conceptos; por el 
contrario, los armoniza con el aequum bonum. La utilidad, no es de suyo 
ni honesta ni deshonesta (84); el problema estribará, pues, en dirigirla 
«ex vero et ratione»; y, como todos los hombres están situados ante la 
utilidad, como ante el «vero» y ante la realidad en general, en un plano 
de absoluta igualdad, la tarea moralizadora de la sociedad consistirá en 
igualar las utilidades «demónstrate commensu». De esta manera, se veri
fica entre los hombres «per loro- natura una societá di vero giusto, che é 
l'aequum bonum, l'utile uguale» (85). 

Se sigue de aquí que.hay dos formas de sociedad natural: una, la más 
perfecta, una especie de sociedad platónica y aún más agustiniana, que 

(82) «II bene individúale non si opera se non come una rifrazione del bene comune», B. 
DoNAti, Naovi studi sulla Füosojia civile di G. B. Vico, Fircnze, 1936, pág. 225. 

(83) A. AGNEI.LI, artículo cif., pág. 64. 
(84) «ütilitates ex se ñeque turpes ñeque honeslae; sed earum inaequalitas est lurpitudo, 

aequalitas autem honestas», II, 54. 
(85) II, 4 
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podríamos llamar «comunidad en la verdad»; .y otra, más a tono con la 
realidad histórica y que se limita a regular equitativamente la utilidad y 
los bienes. A esta última Vico la llama socistas aequi boni, expresión di
fícilmente traducible, muy en la línea de la oscuridad del autor (86), y 
cuya idea viene a ser la de una comunidad de carácter utilitario presidi
da por la equidad (87). 

La primera es, como si dijéramos, el techo ideológico de la sociedad, 
su auténtico plano. La segunda, la explicitación de la primera en el terre
no económico —que para Vico tiene un alcance universal, como se des
prende del subtítulo de la Scienza Nuova Prima— dominado por la uti
lidad. 

De la primera, el principio supremo es la buena fe. Que se derrama en 
las palabras —veriloqmum— y en las obras —sedulitas—. Los principios 
de la segunda son el conocido alterum non laedere y el tratar a los hom
bres con amor de hombres. Vico califica el segundo de mayor virtud y lo 
subdivide en otros dos: el de necesidad extrema, por el que, llegado este 
caso, puede tomarse lo ajeno, y el de utilidad inocua, por el que se puede 
utilizar lo ajeno, salva la utilidad que reporte a su dueño. Principio este 
útimo de un subido alcance social y que demuestra hasta qué punto sen
tía la eficacia dinámica de la cohesión social como inspiradora de todo el 
ordenamiento jurídico (88). A la base, pues, de todo ordenamiento jurí
dico debe encontrarse un profundo sentimiento de solidaridad. Tan sólo 
de este modo podrá el derecho llenar cumplidamente la tarea civilizadora 
y humanizadora del hombre que le compete (89). 

4., EL DERECHO 
Su concepto 

No resulta excesivamente fácil establecer la auténtica doctrina de 
Vico en torno al derecho. A las dificultades normales del autor, en espe
cial la ocasionada por el doble plano —conceptual e histórico— en que se 
mueve, hay que añadir en este, caso la que implica la interferencia cons
tante del derecho romano. Esta interferencia lleva consigo el que las con
cepciones estrictamente jurídicas aparezcan con frecuencia dispersas y 

(86) Vid. B. CHOCE, La Filosofía di G. B. Vico, Volumen II de los Saggi filosofici, 5.." edi
ción, Bari , 1953, pág. 39. 

(87) «Ex ipsa hominis social! naliira duplex extit i t na lu :a l i s r e r u m socielas: altera veri, 
altera aequi boni», I I , 58. 

(88) B. DoNATi, op. cit., pág. 225. 
(89) A. CAPONIGRI, Time and idea. Theory o/ HisMry in G. B. Vico, London, 1953. pág. 55. 
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sofocadas por una masa ingente de datos de historia del derecho (90). Y 
conviene recalcar la dificultad ya que su eliminación resulta imposible 
desde el momento que, para Vico, cualquier problema es inseparable del 
contenido histórico que encierra. De ahí las continuas alusiones a la evo
lución concreta del derecho romano que se irán haciendo a lo largo de 
estas páginas. , 

.Para iniciar el análisis sobre el concepto del derecho, recordemos que 
la persona humana es un centro de acción que se concreta en la auctoritas 
—autoría—. Recordemos, también, que la auctoritas consta de libertad, 
dominio y tutela, entendidos en sentido. primario y sin comportar aún 
carácter jurídico. Recordemos, asimismo, que la humanidad es algo evo
lutivo, que va desde el gigante «eslege» al hombre racional. Partiendo de 
estos supuestos, la cuestión estribará en concretar cómo el derecho nace 
y se va explicitando en cada una de las fases del desarrollo histórico, con 
el fin de poner de manifiesto aquellos elementos del mismo que le son 
senciales y que nos proporcionarán su concepto. 

Por lo que respecta al nacimiento del derecho, la persona humana que, 
de suyo ,imp]ica ya una atictoritas naturalis, se constituye en centro de 
derecho tan pronto como se hace persona social. Efectivamente, la liber
tad, el dominio y la tutela naturales,,para convertirse en jurídicas, requie
ren esencialmente entrar en relación con otros. Basta esta simple relación 
—que ya implica un momento de la sociedad, siquiera sea el l í m i t e -
para que surja el derecho. Cuando estas auctoritates naturales se integran 
de modo que aparece una auctoritas cimlis^ representativa de la unidad 
armónica de aquéllas, tenemos el auténtico estado de derecho. 

En cuanto a la concreción de esta auctoritas iuris —o civilis— a través 
de la historia, su primera manifestación representa un derecho, por decir
lo así, de mera fuerza. Cada gigante afirma fieramente su libertad, domi
nio y tutela sin otras limitaciones que no sean las de su propio poder. 
Nace a continuación el temor religioso. Con él, la familia. Luego, la clien
tela. Más tarde, los clientes cobran conciencia de su posición y se afirman 
como plebe. IJOS paires se reúnen en una respuhllca optimatum y surge 
el Estado. Hasta que la nivelación se produce y tenemos la societas civi
lis, el estado natural del hombre. 

En todo este proceso, sociedad, política y derecho han ido sufriendo 
una evolución paralela ascendente. Nos llevaría demasiado lejos irla si
guiendo paso a paso. Interesa sólo hacer constar para comprobar la razón 
de existencia que al derecho compete en cada caso, cómo este gradual 
ascenso social y político se verifica cabalmente a través de sucesivas con-

(90) F. AMERIO,. Introduzione alio studió di G. B. Vico, Tor ino , 1947, pág. 347. 
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quistas de derecho. La afirmación familiar se lleva a cabo gracias a un 
derecho sobre el suelo que se fortalece con el rito sagrado de sepultar allí 
los propios muertos. La clientela supone un derecho de protección —vida 
y sustento— frente a los gigantes «eslege» y el resto de los padres. La 
clientela se transforma en plebe a través del conquistado derecho boni-
tario que le concedió la primera ley agraria del mundo, afirmándose fren
te a los nobles precisamente por el deseo de conseguir el derecho a las 
nupcias solemnes. Y finalmente se llega a la «repubblica popolare» gracias 
a la igualdad absoluta de derechos. 

Aquel derecho de pura fuerza ha evolucionado. El egoísmo desenfre
nado del gigante empieza a encontrar límites en la institución familiar. 
Junto al despótico dominio del pater se inserta en la familia un principio 
de razón: la igualdad de sus miembros. Con la república heroica, el de
recho fiero de la aequltas civil's, aunque mantiene todavía lá injusticia de 
dos planos irreductibles —nobleza y plebe—, va llenando ya de sus exi
gencias justas cada uno de los planos. Finalmente, con el término de la 
evolución, el derecho se configura como aequitas naturalis. 

Una primera consecuencia se deriva de las breves consideraciones his
tóricas que acaban de hacerse: que existen, fundamentalmente, dos 
maneras de concretarse el derecho a lo largo del cilo histórico: la fuerza 
y la razón. La primera constituye la forma propia de la mentalidad sen-
si'ivo-fantástíca; la segunda, la forma propia de la mentalidad racio
nal (91). 

Pero hay más. N o es solamente que la fuerza y la razón caractericen 
dos formas históricas del derecho. Es que constituyen precisamente los 
dos momentos esenciales del mismo, si bien se dosifiquen de modo inver
so a lo largo del ciclo. La utilidad, en cambio, no pasa de ser mera oca
sión del derecho. Ocasión, en cuanto por ella nace; ocasión, en cuanto 
que el derecho tiene por fin medirla racionalmente. 

Tenemos, por tanto, que derecho quiere decir ante todo razón. Esta 
afirmación arranca de una metafísica platónica (92), al par que socrática y 
agustiniana. El derecho se fundamenta en la verdad (93); la vis veri o 

(91) «Vi sonó diie formo, tliie raodalilñ rorulanienlali entro le quali si deve concretare il 
dir i t lo : la forma lípica della mental i lá scrisitivo-faTi'.asiica, il clie vnol diro passiono c forza; e 
la fomia lipica della mentiilitá razionale, il che significa riflessionc e volonlá ragionevole. E' 
quesla la biparl izione fondamcnlale , con la C|uale si ha insieme il cri terio sicuro per dirigcrsi 
nel g :an mare deH'erudiziono vichian;;», L. BBLWFIOKE, La doltina del diritto naLurale in G. B. 
Vico, Milano, 1954, pág. 54. 

(92) (iMclaphisica iurls siat metaphisica p la lonicorum», II , 302. 
(93) Afirmación que vale, an ie todo, para el derecho n a t u r a l : oVerum cst oinnis ¡uris 

natural is p i inc ip ium», II , 61 . 
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razón humana, que en cuanto lucha y vence las pasiones es virtud, se 
convierte en justicia cuando dirige a fin recto la utilidad y la atempera al 
mismo. Constituye esta vis veri, en cuanto justicia, el principio y el fin de 
todo derecho (94). 

Creo merece la pena detenerse en estas palabras de Vico. Dice que la 
vis veri es justicia, en cuanto «utilitates dirigit et exaequat». Que Vico 
para mientes en el elemento utiltario del derecho, que reconoce a la utili
dad el valor de condicionar, históricamente, al mismo derecho, es algo 
que se deduce claramente de los diversos textos que venimos citando; 
sin embargo, se vuelve una y otra vez contra los que llama /Z'XÍ'COS del 
derecho, precisarnenté porque lo hacen consitsir en la utilidad. Los com
prende en una misma rúbrica —Epicuro, Maquiavelo, Hobbes, Spinoza, 
Bayle— expresándose, concretamente en el caso de Spinoza, con cierto 
desprecio (95). Es cierto que Vico limita la utilidad a ser ocasión del de
recho, pero luego hace , consistir éste en una medida de utilidades (96). 
Hasta aquí parecen impropias las recriminaciones a tales autores, toda 
vez que, sin mucha dificultad, podría atribuírseles la doctrina viquiana 
de la medida. La auténtica diferencia, a mi juicio, radica en las palabras 
dirigit et exaequat. El derecho mide, sí, y sirve de comunicación en la 
utilidad, pero dirigiéndola siempre a fines superiores— una vida de par
ticipación en el «vero»— y ajustándola a ellos. 

Si la metafísica del derecho es la platónica, habrá que considerar los 
derechos como «quosdam substantiae incorporeae et inmortalis modos». 
Vico afirma por otro lado que el derecho es individuwm, dando también 
a esta palabra el sentido de propiedad de una substancia incorpórea (97), 
lo que hace radicar el derecho fundamentalmente en el entendimiento 
—«nam, quía individua, intellectu consistere» (98)—. Por lo demás y en 

(94) «Vis veri, eeii ralio l iumana , vir tus ost quan l i im cuín cupidi lale p u g n a l ; caJcm ipsa 
esl. iusliiia q u a n t u m ulililates dir igi t et exaequat . Quae est u n u m universi inris princip. 'nm 
n n n s q n e finis», 11. 52. 

(95) «Spinoza parla di repnbblica come di una sociclá d io fnsse di mercadant i» , IV, 335. 

(96) II , 54. Gli nomin i intell igcrdi —dice en una dcgnilá— st imano dir i l lo lut lo c ió clio 
delta cssa uguate ulil i lá delle cause», IV, degnitá 112. 

(97) Dice, al respecto, que los jur isconsul los romanos «oiunt iura esse individua, quae solíns 
substantiae incorporeae prop"ietas est», I I , 213. 

(98 l l i ídem. P e la constancia de este concepto del derecho en Vico dá test imonio el s iguien
te párrafo de la Ciencia Niu:i:a s e g u n d a : «Perché, aduraque , son i d i r i t t i niodi di sostanza spi-
r i tua le , perció son individui e qu ind i son anco e tern i , perché la corrozione non é al tro che 
divisione di par t í» , IV, 1.038. 



El Derecho en la obra de Giambattista Vico D-197 

cuanto implica participación en el «vero», el derecho responde a un or
den establecido por Dios desde la eternidad (99). 

Junto a los dos elementos que llevamos vistos —la utilidad como oca
sión y objeto, y la ratio como elemento inteligible y ordenador—, el de
recho es también fuerza, encierra una exigencia coactiva. Viene esta exi
gencia imperada por la «.corrotta natura» humana que hace difícil, con 
dificultad inversamente proporcional al grado de humanización, la afir
mación ex se de la racionalidad del derecho. Así, desde que surge la 
primera manifestación jurídica, tan pronto . como una auctoritas per
sonal entra en contacto con otra, entra en juego también la fuerza. La 
primera manifestación histórica del derecho es —como se dijo—•• de pura 
fuerza (100); después, la fuerza sigue imperando en la ciudad (101), de 
tal modo que no se impone el imperio de la ley sino a continuación de las 
armas (102); la potestad civil consiste en un «sommo imperio d'armi» 
(103) y, por último, el derecho entre potestades «é un diritto della forza 
pubblica», precisamente porque estas potestades «non hanno un diritto 
civile comune» (104). 

Esta inserción de la fuerza en.la entraña misma del derecho es una 
prueba más de la dialéctica que en el alma de Vico tienen entablada su 
creencia en el ideal y su falta de confianza en el hombre que ha de reali
zarlo. Platónico en las exigencias, nada más. lejos de su ánimo que la fe 
en la civitas platónica- Por ello sus concepciones son siempre bif rontes: 
de un lado, las exigencias del objeto; de otro, el precipitado histórico. 
Tal, la del derecho. Junto a la analítica platónica en torno a la idea del 
derecho, propia del Diritto Universale, Vico no pierde de vista que la na
turaleza de las cosas viene dada por el nacimiento de éstas en cierto mo
mento y con determinadas características (105). De tal regla no tiene por 
qué exceptuarse el derecho. Habrá, pues, que llevar a cabo una atenta 

(99) II, 56. Y en la Ciencia Nueva seguiitla dice: «Essendo i diritti etorni nel di lor inte-
llctlo, ossia nella lor idea...», IV, 1.039. 

(100) «Appo i primi lalini forlus significó ció clic agli ullimi significa boniis», IV, 379. 
Para B. CHOCE, «la socielá piimiliva clie il Vico ritrae. ó, nel suo aspetto giiirldico, qiiasi . 

¡I niilo del diritto mero, ossia della forza pratica», op. cit., pág. 102. 
(101) «Imperio publico constitulo, iiis inaiorum gentiuní, seu violenliae privrtae, regna-

re desiit, et minorum coepit, quod est ius violentiae publicae, domi ¡mpe:io legum, foris ar-
inoriim», II, 519. 

(102) IV, 1.462. 
(103) Id., 1.464 
(104) Id., 1.465. «...poteslates civiles, lanquam summi rcrumpublicarum patrcs, aequo 

violentiae iure ínter se agerent», II, 535. 
(105) IV, degnitá 14. 
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obra de verificación histórica, mediante un examen profundo de los ins
titutos jurídicos. Y tal examen nos lleva a la constatación de que en la 
realidad la fuerza sigue al derecho como su. sombra. 

Kl avero» y el acertó» del derecho 

' Aparte de darse en el derecho una aplicación práctica de la teoría vi-
quiana del «certo» y «vero», le cabe precisamente el mérito —como se in
dicó más arriba— de haber sido la causa instrumental de la misma teoría. 
Efectivamente, del estudio de las instituciones en que ha ido plasmando 
históricamente el derecho. Vico llega a la conclusión de que cada una 
viene a suponer una interpretación, a su manera, de algo que en sí mismo' 
justifica al derecho: su verdad, su realidad ideal. Busca, al propio tiempo, 
el porqué de la parcialidad de estas interpretaciones, descubriendo su co
rrelación con lo que él llama modificaciones de la mente. Un paso más 
en la búsqueda de la ley que preside el desarrollo sucesivo de tales insti
tuciones y habrá arribado a la «storia idéale eterna». Pues bien, a las 
concretas instituciones cristalizadoras del derecho a lo largo de la histo
ria, las llama «certo» y al ideal que, de una u otra manera, reflejan, 
«vero». «Certo» y «vero» del derecho se acaban constituyendo en mani
festación paradigmática, de una concepción que, una vez absolutizada y 
generalizada, acabará por comprenderla a ella misma entre sus otras apli
caciones concretas. 

El derecho, como norma reguladora de. la convivencia humana, tien
de a la realización de unos postulados de justicia, siendo la justicia, como 
ha quedado dicho, la misma vis veri seu ratio humana en cuanto dirige 
y ajusta los instintos primarios y egoístas del hombre a las exigencias de 
su propia.racionalidad. En lo que tiene de virtud rectora de toda la acti
vidad humana, la justicia es superior a las otras virtudes, prudencia, tem
planza y fortaleza, impeliéndolas a que moderen y encaucen aquellos ins
tintos (106). De esta manera, la'justicia representa aquel «lume e splendo-
re» de la razón natural en que consiste el «vero». Dada, sin embargo, la 
posición precaria en que el hombre —tanto aislada como históricamente 
considerado— se halla instalado con relación al «vero» y dada la imposi
bilidad absoluta para la vida humana de una inserción constante en. la 
duda, el hombre precisa —tarnbién en el plano jurídico— un reposo; re-

(106) c(Ut virlns universa prudentin'm, lomperantiam, forliliitlincm ¡mpellit, .ii.t cnm cupi-
ditatibus pugnenl; ila iustilia universa prudentiiie leraperanliae, forliludini iubet ut ulililalcs 
dirigant. Prudentjae iubet ut quisque scicns prudenler Iraclel ulilia; edicit temperantiae ne lu-
cruní facial alicni; pcrniill forliludini ne per flagiliuní perdal sua», II, 69. 



El Derecho' en la obra de Giamhattista Vico D-199 

poso de conciencia, acomodado a la mentalidad que le caracteriza. Y este 
reposo viene dado por la autoridad, que plasma en el «certo». Vico tiene 
buen cuidado de declarar que tal autoridad, no es la de los sabios y en 
tanto lo son, sino aquella del género humano (107), lo que autoriza a pen
sar que el «certo» responde a una especie de instinto de verdad ínsito én 
la naturaleza humana e independiente, en sí mismo, del grado de desarro
llo de ésta. La proyección social de esta autoridad está asegurada por el 
hecho de que, para ser vigente, ha de haber cristalizado en lo que Vico 
llama «idee uniformi». N o en otra cosa, sino en su calidad de cristaliza
ciones de estas «idee uniformi», reside toda la importancia de los institu
tos jurídicos. 

El «certo» viene a llenar, así, la gran laguna existente entre la multi
plicidad inagotable de los hechos históricos y la fijeza ahistórica del verum 
jurídico. La simpatía profesada por Vico a la jurisprudencia romana de 
la «equitá naturalé» y su misma forma mentís autorizan a pensar que 
para él, como para el jurista romano, son los principios de lo justo los que 
deben precipitar de la justa solución de los casos concretos y no a la in
versa. De esta manera, el «certo», como solución histórica de los proble
mas jurídicos vendría a constituirse nada menos que en puente entre la 
realidad y la idealidad de lo jurídico. La solución que cada instituc'ón 
jurídica, en cuanto representativa de una mentalidad histórica, implica, 
se alza sobre su facticidad y se instituye en norma integrante del proceso 
de la «storia idéale eterna». Así ha podido hablar Vico de un «diritto 
naturalé delle genti» de contenido netamente histórico, rompiendo la di
ficultad que el derecho natural simplicitsr ha encontrado siempre para 
concretarse (108). 

Vico se ha ocupado también de la diversa posición del «vero» y del 
«certo» con relación a la leyi El «vero» de la ley —lo que él llama ratio— 
consiste en la justa relación de la ley al hecho, mientras el «certo» — l̂a 
mens legis— es la voluntad del legislador que quiere dar contenido a 
aquella relación. Mientras los hechos cambian, no lo hace la relac'ón de 
justicia, que es siempre la misma. De ahí que permanezca la ratio legis, al 

(107) «QuelPí (los jurisconsultos roiiianos)slabilii-ono i lor principi ilcl giiislo sopi'.'L il cerlo 
deirautorilí del' gener umaiio, non sopra l'aulo-iti degli addoltrinati», IV, 350. 

(108) Totalmente distinta es la interpretación que del «certo» da B. CnoccE: «Dove piú 
propiamente s'annida —dice el ilustre intérprele—, presso il Vico, il dirillo come dislinlo dalla 
raorale ó nol concello del cerlo... II cerlo nella sua accezione pratica viiol diré. Ira l'alko, oppo-
sizione al vero dolía voIonl:l, ed ó, insonuna, la lorza di tronle aircquila o' alia giuslizia, Tanlo-
rilá di fronte alia ragionc, la mera volonlí di fronte iiJIa volonl^i morale», op. cil., páginas 

100-101. 
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par que se repiten, con cada nuevo hecho, los intentos del legislador de 
darle contenido (109). 

Si bien se observa, se trata, como diría el propio autor, de un proble
ma de «accertamento»; se trata de hallar en cada caso la ley que concre
te debidamente su propia ratio y que, solamente así, cobrará plena vali
dez (110). Ahora bien, siendo toda ley un intento de asomodáción a un 
tipo genérico de hechos de la ratio universa jurídica o valor justicia 
—para usar una terminología moderna—, viene a representar, en relación 
con los múltiples casos concretos que puede englobar, una generalidad 
que, a su vez, podrá hacer preciso un nuevo «accertamento», el último. 
Reside aquí la auténtica justificación de la necesidad de una interpreta
ción jurisprudencial de la ley, toda vez que, si para un caso concreto 
pierde ésta su ratio, pierde a la par toda su razón de ser, al no podérsela 
considerar ya como parte de la ratio universa de que debe ser intérpre
te (111). 

Este es el cometido que compete a la jurisprudencia en relación con 
cada ley concreta, pero la jurisprudencia es más, es un arte de interpreta
ción de los principios de la justicia —el «arte del giusto»— y, en este sen
tido, viene a encarnar la mediación entre la idealidad de la justicia y la 
fijeza de la ley, el puente o lazo de unión entre la ciencia de; la justicia y 
la realidad de la vida jurídica. Vico había tenido ocasión de constatar, 
con ocasión de su lectura de Aristóteles, que la ciencia de lo justo que en
señaban los filósofos moralistas, se basa en unas pocas verdades eternas 
nacidas de una justicia de tipo ideal (112), por lo que resultaba inoperan
te para la práctica, que, en su necesidad ineludible de «accertamento», 
se atomiza —y así ocurría en su tiempo, como él mismo denuncia— en 
una auténtica selva de disposiciones concretas. La solución mediadora no 
podía estar sino en la equidad y así la equidad se le fue ofreciendo, cada 
vez más, como la fuente de un arte del «certo» y como objeto de la cien
cia de lo justo en su universalidad, del «vero». La equidad inspira la 

(109) «Mens legis est voluntas legislatoris; ralio legis est conformatio legis ad faclum. 
Facía mutari possunt et mens legis seu voluntas Icgislaloris rautalur: conformatio autem legis 
ad factum mutari non potest, unde numquam ralio legis mutatur», II, 82. 

«II fine della lege —dice en otro lugar— 6 l'uguale utililá delle cause, la qual puó manca
re; ma la ragione della legge é una conformazione della legge al fatto, vestito di lale circos-
lanze, le quali, sempre che veslon il fatto, vi regna viva sop:a la ragion della legge». IV, 1.039. 

(110) A. CAPONIGM ha subrayado que el carácter decisional de toda ley positiva es el que 
confiere a ésta, precisamente, su condición de certiim jurídico (op. cit., pág. 161). 

(111) «In legibus inle"pretandis ratio universa spectari debet, quamquam in aliqua speci' 
deficere videatur: at, si ipsa ratio universa deficiat, tune ab ipsa lege recedemus vi universa-
liorjs rationis», II, 84. 

(112) V, 11. 
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prudentia del pretor y de los juriconsultos que fallan ex r-ebus clrcüms-
tantibus, en un intento de traducir el ideal de la justicia que rebasa los 
hechos y el tiempo (113). Precisamente toda su simpatía por la jurispru
dencia romana parte de la constatación de que se trataba de un arte de la 
equidad tejido de innumerables preceptos de justicia natural, buscados 
por los jurisconsultos dentro de la razón de las leyes y la voluntad del le
gislador (114). Es así como el «vero» y el «certo» del derecho encuentran 
su trabazón cabal en el arte de la justicia, en la equidad. 

5. EL DERECHO NATURAL • 

Si hay alguna expresión que destaque por su ambigüedad en el nada 
claro en tantas ocasiones Vico, ésta es la de derecho natural. Sin embar
go, tal ambigüedad queda reducida en mucho si se tienen en' cuenta los 
distintos momentos de la evolución del pensamiento viquiano en que la 
expresión viene usada. Lo que mayormente ha complicado el problema es 
el hecho de que alrededor de este pensamiento se han polarizado diversas 
corrientes interpretativas y cada una ha espigado en los textos que mejor 
se acomodan a sus intereses. Así, la corriente católica se ha aferrado casi 
exclusivamente a textos del De Uno, donde Vico elabora una doctrina del 
derecho natural muy semejante a la clásica; mientras la corriente idealis
ta sólo ha parado mientes en la Ciencia Nueva, sin tener en cuenta que 
en ésta no queda anulada, sino subsumida, la forma mentís a que aquel 
derecho natural responde. 

La ambigüedad lleva al equívoco. Y equívoca ha sido la sobrevalora-
ción llevada a cabo por algunos autores del iws naturale viquiano. «Todos 
los estudiosos de las obras de Vico —escribe L. Bellofiore (115)— saben 
del entusiasmo, originalidad y profundidad con que se ocupa, sobre todo 
en las jurídicas, del derecho natural». Ahora bien, ¿de qué derecho natu
ral habla Bellofiore? Del grecolatino y cristiano. «Vico —añade en la 
misma página— es una de las más gloriosas figuras del derecho natural 
clásico, grecolatino y cristiano», juicio que siento no poder compartir en 
manera alguna. Por lo pronto, ya el mismo Bellofiore achaca especialmen
te el entusiasmo, originalidad y profundidad con que Vico trata el dere
cho natural, a las obras jurídicas; y estas obras jurídicas ni se pueden 
considerar aisladas de la totalidad de su producción, ni se caracterizan 

(113) Cfr. G. FASSO, op. cil., pág. 45. 

(114) V, 11. 
(115) Op. cit., pág. 3. 
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por ser las más profundas ni originales (116). Pero es que, además, la doc
trina del derecho natural grecolatino empieza por ser una concepción, no 
diré esporádica— puesto que todos los .momentos de la producción de un 
autor son igualmente respetables—, pero sí momentánea en el pensa
miento de Vico —referida concretamente al De Uno— para terminar por 
ser superada casi inmediatamente en el De Constantia y de manera defi
nitiva en la.Ciencia Nueva. Vico no comulgó con la idea del ius natura-
le, así entendido, antes de su lectura de Grocio (117). El derecho natural 
de Vico anterior al De Uno es el romano clásico, al cual permaneció ex
traño el concepto de derecho natural griego, de inspiración filosófica (118)-
Más que presupuesto lógico del derecho positivo, este ius naturale roma
no es un precipitado del arte de la equidad del pretor, que aplicaba el 
«equo giusto» —que dirá nuestro autor—, donde sustantivo y adjetivo te
nían ima significación particular y concreta (119). 

Lo que, a mi juicio, sucede realmente es que Vico ha buscado desde 
el principio —apetencia de lo más humanista— la unidad y la totalidad 
en la sabiduría. Por lo pronto, encuentra la totalidad en la jurispruden
cia, enamorándose, a la vez, del rigor y la trabazón del derecho. En la 
búsqueda del principio unificador, lee a Grocio y cree haberlo hallado en 
el ñí."; naturale. Escribe, entonces, el De Uno (120), pero no'tarda en darse 
cuenta de la parcialidad del ius naturale grociano, de su abstractismo y 
antihistoricismo (121), lo que le lleva a continuar en la búsqueda hasta el 
hallazgo de la «storia idéale eterna» como canon de aquella totalidad 
que le venía preocupando. 

(116) Cfr. G. FASSO, op. cit., p í g i n a s 53-54. 
Ni que deci:' liono que lambién hay que poner en cuarculena la s iguicnle afirmación de 

G. C. Fnnniíici : «U Vico.. . nel l"luenle mare doila storia rerca anzi lul lo quci pr incipi e lcrni c 
inmulab i l i nc ' quali linnno scmpre convenulo c scmprc converranno tu l le lo nazioni : tra ques-
li sonó i principió del dir i l lo univorsalo naluralo. Ouindi il Vico discende al di r i l lo positivo clic 
egli dcRnisce c vaUíla in rel.-zone al djr i l lo na lura le sopraslerico», TI principio aniínalorc dalla 
Fiohofiii vicliiana, Roma, 1947, pág. 116. 

(117) He aquí las pa labras del propio a u l o r : «In uos t 'o l ibro De fíniione studiorum...^ 
nondiim iurispri idonliae pr incipiuin quod tuno veslig. 'bamiis, invenimiis», TI, 177. 

(118) El conceplo griego del iiis naturale sólo penetra en el m u n d o romano con la expan
sión del impe. ' io, cuando se p rodn re la recepción, en general , de la filosofía griega. 

(119) G. FASSO llama la atención sobre el cuidado con que hay que manejar el t é rmino 
«cf/itii.s en los lex'os viquianos, ya que al conceplo real sólo llegó el au tor m u y t a rde ; op. cit., 
pág. 46. 

(120) que «rivcla ch ia ramente che il Vico intendeva inizialmenle fare opera filosófica sí, 
m a l imítala al di:'itlo¡>, G. FASSO, op. cit., pág. 55. 

(121) B. CROCE, op. cit., pág. 105. En oiro l u g a r de la obra —pág. 77— afirma que «il di-
r i t to na tu ra le gli otferse non soluzioni, m a problemi» . 
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Que este desarrollo no se produce sin tanteos y fatigas lo demuestra 
todo el pensamiento anterior al De Uno, así como el inmediato De Cons-
tantia iurisprudentis y las sucesivas elaboraciones y enmiendas de la 
Ciencia Nueva. . • 

Se dá, por otra parte, un curioso círculo en esta trabajosa elaboración 
viquiana». Nuestro autor había partido del derecho romano, derecho he
cho en su totalidad de experiencia («rebus ipsis dictantibus», según la 
elegante expresión de Pomponio, que Vico gusta de repetir una y otra 
vez). Llega con él a la conclusión de que el derecho es una experiencia 
concreta, aunque al mismo tiempo encierre una normatividad; una reali
dad en la que el valor lógico de la norma no puede realizarse sino me
diante el contenido ético-social que le corresponde de modo necesario. Y 
a esta misma posición retorna después de la excursión por el derecho na
tural clásico que significa el De Uno. Antes y después de esta obra Vico 
se refugió en la experiencia histórica del derecho romano, donde veía 
desarrollarse gradualmente un derecho natural concreto, que no se resol
vía ni agotaba en los hechos y que, bajo la insondable dirección de la pro
videncia, conducía a la especie humana hacia la realización de la repú
blica ideal (122). De la misma forma, la jurisprudencia, que ya desde el 
principio se había constituido en expresión de aquella totalidad que bus
caba, acaba perdiendo su significación abstracta, heredada de los estoicos, 
para derivar definitivamente hacia un contenido histórico-sociál de pro-
cessus. Es, cabalmente, el sentido dinámino de la storia idéale eterna. 

Buena prueba de que el derecho natural clásico ha sido precisamente 
el sugeridor de ese otro derecho natural histórico que informa la Ciencia 
Nueva, la tenemos en la actitud del autor con relación a Grocio. Como se 
dijo hace un momento, Vico buscaba el principio informador de la tota
lidad que creía representada, por la jurisprudencia. Fue con motivo de te
ner que escribir la vida de A. Carafa —quizás alrededor del 1713— cuan
do se dedicó a la lectura del De iure helli ac pacis, lectura de la que debió 
extraer las mejores sugerencias para escribir el De Uno. Es más, posible
mente la disimulada (123) admiración que hacia Grocio, trasluce esta 
obra, tenga su origen en el intento por parte de éste de aunar derecho 
natural y derecho histórico, mucho más que en la exposición de un dere
cho natural eterno en.su idea (124). Fue después, al advertir que precisa-

(122) Cfr. M. REALB, Giambattistn Vioo, la ginrispradenza e Ja scoperta del mondo dcllo 
spirito, en «Rivista Internazionale di Filosofía del Dirilto», año 1952, p;ig. 9. 

(123) Disimulada por razones personales, ya que no convenía mostrar demasiada admira
ción por un autor protestante a quien, como Viro, piirece tuvo que padecer algo, en ,su juven
tud, en la represión de los «libertinos» de Ñápeles., 

(124) G. FASSO, op. cit., pág. 104. 

http://en.su
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mente el error de Grocio consistía en atribuir lo que Vico llama «sapien-
za risposta» a los pueblos primitivos, cuando se destaca netamente de él, 
hasta llegar a las duras críticas que, como representante típico del yusna-
turalismo aliistórico en compañía de Selden y Pufendorf, le dirige en la 
Ciencia Nueva. 

Sin embargo, Grocio ha servido a Vico para descubrir que la histor.'a 
no puede ser anarquía ni fracaso. Que el principio de la sabiduría vulgar 
no puede ser diverso del que informa la racional. Que el «certo» no puede 
dejar de contener, de alguna manera, al «vero». Necesidad, por tanto, 
greciana de una idealidad y de un modelo para el derecho (y luego para 
la historia),, pero idea y modelo no fijos y ahistóricos, deducidos de una 
naturaleza que no pasa de ser un momento histórico, sino inmersos en el 
tiempo, prendidos de una '(natura corrotta» que imprime al modelo un 
dinamismo —avance y retroceso— que se traducirá en la «storia idéale 
eterna». Lo que hay de histórico, será viquiano; pero lo que de ideal y 
eterno —el cauce—, Vico lo deberá a Grocio. De ahí que le haya denomi
nado su cuarto autor; el que le ayudó a coronar definitivarñente su obra. 

A través de los textos se puede seguir perfectamente la evolución del 
concepto de derecho natural desde el que Vico llama «de' filosofi—identi
ficado Con el natural simpliciter—, hasta el «délle genti» —derecho natu
ra típico de cada edad— (125). En el Diritto Universale el derecho natu
ral se hace consistir en una igualdad regulada con medida eterna-, lo que 
constituye el aequum honum (126). La fundamentación racional, e inmu
table no puede ser más patente. Yusnaturalismo clásico. Sin embargo, ya 
en la Ciencia Nueva en forma negativa, sabemos por boca del mismo 
autor que se dedicaba una buena parte a la refutación de la teoría yusna-
turalista (127). Por lo que hace a la Ciencia Nueva primera, el título es 
de lo más significativo: «Principi di una Sciencia Nuova intorno alia na
tura delle nazioni, per la quale si ritruovano i principi di altro sistema del 
diritto naturale delle genti» (128). En esta obra el principio de racionali
dad e inmutabilidad del ius naturale de los filósofos se hace depender de 
la unidad de las ideas del género humano en torno a la necesidad y utili
dad comunes a la naturaleza humana (129). Por lo que hace a la Ciencia 

(125) IV, 395. 
(126) «Tus esl iii iinluia iilile aelcrno consensu aeqiíale, quod iurisconsull is dic i lur 

«aüquiiin bonuní» , l'ons oniiiis naiural is inris», TI, 53. 
(127) V, 181 (Carla iTcl 18 de noviembre de 1924 a monseñor Fil ippo Marín Moníi). 
(128) El suljrayado es mío. 
(129) «II principio del d i i i l lo na tura le é il giuslo uno , o sia l 'un i lá dell ' ideo del gener 

u m a n o d ' in torno alie ulililá o iiecessilá eoniuni a iutta- l ' u m a n a na tu ra» , III , 7 1 . 
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Nueva Segunda, el ius naturale se inserta, como un momento más de la 
historia, en el «diritto naturale delle genti» (130). 

En efecto, teniendo en cuenta que la historia comprende como una de 
sus fases a la naturaleza íntegramente racional, el derecho natural de las 
naciones abarca también el de las naciones cultas. Vico lo reconoce pala
dinamente (131), pero con su expresión «diritto naturale delle genti uma-
ne» lo reduce a sus justos límites. Una vez más se reconoce a una catego
ría propia de la época racional carácter axiológico, que diríamos hoy 
—«ordinato dal vero Dio»—, pero en el orden de las realizaciones se la 
conoca en el lugar que históricamente le corresponde. 

Iws naturale 

Para mejor entendernos, vamos a dar la denominación de ius naturale 
al derecho natural de tipo clásico, especialmente profesado por Vico en 
el De Uno, 'reservando la expresión diritto naturale delle genti para ese 
otro derecho, también natural, del que pueden . distinguirse las mismas 
etapas que de la naturaleza humana que le sirve de base. • 

El ius naturale, por lo pronto, tiene un fundamento eterno e inmuta
ble (132), por lo que se constituye en medida y norma de todo derecho 
positivo- (133). 

A la base de este derecho ha de colocarse la metafísica (134). En defi
nitiva, hay que establecer previamente cuál sea la naturaleza que va a 
fundamentar el derecho natural, y esta naturaleza viene dada por la 

(130) Para G. TASSO, idroppo ñola ó la ci'ilir.i vicliiana al gi<isnaliiralismo e Iroppo palcsi, 
del rcslo; lu; sonó i inolivi a cliiunf|iie conosca la Scie.nza Nnoiía percl i í qiii sia i! caso di sof-
ferniarvisi : hasti r ivelaic clio il Vico vi si rnanil'esla l'. 'inligiiisnatni'alisla Upico», OIJ. cil. , pág. 79. 

(131) «Le qiiali cose qui ragionale , ])05io insieine con qiiello clie si ó sopra avvert.ito, clie 
gli croi delle p r i m e ciU.-i s 'appellarono «dci», danno la spiegala signiríc::zione di qucl moKo, 
con cni «inra a diis posita» sonó slalo det.ie le ordinazioni del diriHo na tura l delle genl i . Ma 
SMCcediilo poi il dir i t to na tura le delle geidi uniane ch'ÜIp^ano piú voilc sopra ci ha del io. 
sopra il quale i fdosofi c i moral i teologi s'alzarono ad iniendero il d i r i l lo nahi ra le dclla ragion 
cierna Inlla spiegata, tal mot to passó acconciamente a significare il dir i l lo na tura le delle 
genti ordinato dal ve:'o Dio», IV, 633 \ 

(132) «Tgitur principii loco s ta lucndum csset ius ac lernuin veruní ac proinde Ínter ornnes 
e'. semper et ub ique iusfl, II , 32. 

(133) «...ea esset regula a.eterna qiia me l i . i possemns q u a n t u m iuri na tura l i gen t ium ius 
civilo r o m a n o r u m .addiderit, q u a n l u m dctraxer i t , c t sic principia iur is civilis romani habere-
m u s explórala», II , 33. 

(134) Y precisamenlc aquella metafísica q u e «docet veram Dei hominisque cognil ionem» 
II, 34. 
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fórmula rmturae de Varrón (135), o sea, la naturaleza humana en cuanto 
racionalidad, con todas sus propiedades y relaciones (136). 

Esta naturaleza es, asimismo, social. De tal manera que la metafísica 
de que venimos hablando, «iurisprudentiae parens», aquella «intima phi-
losophia» de la que «Cicero conabatur iurisprudentiae principia repete-
re», es precisamente la «socialis naturae cognitio» (137). 

La base intelectualista del derecho natural se desprende de su calidad 
de ser como una sanción de la mente divina (138). 

El contenido ético del derecho natural queda mostrado por el hecho 
de que el pudor, fuente de la moral, lo es asimismo de aquél (139). 

Este derecho natural es inmutable (140); de ahí que, cuando, parece 
que cambia el derecho, «ibi non ius, sed facta mutantur» (141). O, lo que 
es lo mismo, permanecen fijos los principios, mientras la aplicación de 
esos principios va cambiando a tono con la diversidad de las condiciones 
de facto en que aquéllos deben desarrollarse. 

Dentro del derecho natural, Vico distingue —teniendo en cuenta la 
división tradicional, de claro ascendiente estoico— el ius naturale prius y 
el ius naturale posterius. Ambas partes se comportan, en relación al ius 

(135) DoNATi sostiene que Vico llegó a la conclusión de que en los esludios jurídicos hay 
que partir de la naturaleza humana, el día que, leyendo a S. Agustín, enconti'ó el pasaje re
lativo a Varrón y su fórmala nal.urac, op. cit., páginas 308-309. . 

(136) De ahí que pueda aíirmar: «Confeci ad extrcnium, non ex ethnicoruiri sci'iptls dic-
lisve, sed in vera humanae naturae cognitione, quae ex vero Deo orta sit, iurisprudentiae 
principia educenda», 11, 34. Vico hace coincidir esta naturaleza, base del iiis naUíralc, con la 
tercera de las' formas históricas de la iiatuialeza humana: «La lorza íu natura humana, intelli-
gcnte e quindi modesta, benigna o ragionevole, la quale riconoscc per leggi lu coscienza, la 
ragione, il dovere», IV, 918. 

(137) II, 57. 
(138) ídloc ius, quia aelemo vero constat, fas sapicnicr latinis dictnm a Fato, hoc cst 

aeterno rerum ordine; qualenus divns Augnstinus dcfinit «sanUo ct vclnti vox divinac mentís», 
qua Deus honiini iustum aelernum lalur ct diclal», II, 5C. 

,Quizá más que de inlelcctualisino, cabría hablar de equililj.io agustiniano entre entendi
miento y voluntad —((sanctio et veluti vox divinac mentís», como la «ratio vcl voluntas Deí» 
de la Ley eterna—. Así, añade Vico que oaequum cognoscitur, bonum eligitur; igilur ius n::-
lurale est ex electione boni quod aequale cognoveris», II, 56. 

(139) (((Deus) hominem ila fabricarat —escribe en el De Conslantia— ut pudore afficeretur, 
qui universi iuris naturalis íons est», 11, 323. Y en el De Uno —II, 115— añade: «Per eiusmodi 
fábulas vides ius civile, quo longius a iure maiorum genlium abscedit, nempe a veritate violen-
liae, eo proprius accederé ad ius naturale, hoc est ad veri pudorem». 

(140) «Indidem iuris naturalis ¡nmutabilitatem, quam meliores moralis christianae aucto-
res «rigorem» eleganter appellant, aeternam intelligis», II, 81. 

(141) II, 81. 
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voluntarium —derecho positivo-—, como materia y forma (142). El dere
cho natural prius lo constituye el reino de la espontaneidad, indiferente 
de suyo a toda valoración; el posterius se define como el reino de la racio
nalidad. De ahí que sea el segundo el que domine al primero y le dé la 
forma iuris. 

Como quiera que el hombre ha recibido de Dios la calidad de imagen 
suya, ya que Dios le ha dado con su potencia el ser, con su sabiduría el 
conocer y, con su bondad, el querer, el hombre quiere «suum esse, suum 
nosse, adeo suae naturae perf¿ctionem». Se halla aquí el fundamento de 
la división que acaba de hacerse del derecho natural: «altera parte, qua 
homo suum vult esse; altera, qua suum vult nosse» (143). Por la primera 
parte —que comprende lo que los estoicos llamaban «prima naturae»— 
el hombre es impelido, con tendencia natural e instintiva, a defender su 
propio ser, lo mismo en el plano individual que en el específico. Por la 
segunda, el hombre lleva a efecto el «suum nosse», que es precisamente la 
«vita hominis propria» (144). Esta segunda parte realiza el contenido tí
pico de racionalidad del hombre, constituyéndose en tendencia a una 
vida «ex vero et ratione», que es la auténtica vida humana. Implica lo 
que los estoicos llamaban «naturae consequentia». 

Se ha dicho que derecho natural prius y posterius se hallan, entre sí, 
en la relación de materia y forma. De ahí la diversa jerarquía que cabe 
establecer entre ellos (145). 

La segunda característica del derecho natural es la universalidad. Vico 
dice de él que «inter omnes constat» (146). 

Por lo que hace a la explicitación en preceptos del derecho natural, 
sus mandatos son fundamentalmente tres: 

a) «Honeste vivere». 
b) «Alterum non laedere». 
c) «Suum cuique tribuere». 
Los tres se refunden en uno: «Veré vivere» (147). 
Y, como el derecho de los filósofos alcanza su culminación en el cris

tiano, habrá que estar a lo que enseña la filosofía cristiana sobre la comu
nidad humana de sangre (Adán) y de origen (Dios). Entonces, el veré 
vivere, que; consiste fundamentalmente en la comunidad de «vero», exi-

(142) «Ubi ius n a t u r a l e pr ius , seu pr ima na turae , sunt oinnis iuris .volunlari maleries ita 
iiis na lura le poslei ius , seu na lu rae consequentia, sunt ornnis iuris volunlari forma», 11 81. 

(143) II , 77. 
(144) I I , 78. 
(145) «Iri u l r iusque iuris conlent ione, poslcrius pr iorc potius siti>, U, 80. 
(146) 11, 53 . 

(147) 11. 6 1 . 
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gira una apertura- del hombre hacia los demás hombres, que, rebasando 
los límites estrictos de la justicia, entra de lleno en el ámbito de la cari
dad (148). 

Hasta aquí la doctrina del derecho natural en sentido tradicional, tal 
y como Vico la expresa en el Diritto Uníversale y más concretamente en 
el De Uno. Como puede apreciarse, se halla en la línea más general del 
pensamiento yusnaturalista, sin que su labor signifique aportación alguna 
de mérito (149). 

Diritto naturale delle genti 

Tras esbozar una teoría del derecho natural concorde, con la grecocris-
tiana. Vico no puede por menos de percatarse de su carácter optimista. 
Este derecho natural casa muy bien con la naturaleza racional (150), pero 
muy poco con la naturaleza histórica que no ha logrado alcanzar aún la 
cima de la razón (151). Tal derecho natural, que no se puede calificar de 
utópico d-esde la misnuí naturaleza humana, sí lo es desde la totalidad de 
la historia. Se entabla en su pensamiento una lucha, entre aquel derecho 
natural alejado de la realidad, abstracto, y el derecho histórico, inserto en 
la médula misma del tiempo. E n definitiva, no se puede concluir que la 
victoria sea del úl t imo; Vico busca una armonía de ambos, ya que no 
puede decirse que en todo momento —la fase humana es una fase de la 
historia— el primero resulte frustrado. Por el contrario, el derecho natu
ral late en el fondo del proceso como tendencia, amén de que la interpre
tación posible de él por parte de cada mentalidad es lo que da al derecho 
tipo de ésta carácter canónico. Lo que ocurer es que se ha operado en la 
mente del autor un tránsito de la inmovilidad al dinamismo; la natura
leza igual de todos los pueblos él termina por verla en una evolución igual 

(148) nPrincipiura et finís iurisprudentiac cli.isliuiiie el inoialis cln'istianao oninino ídem, 
quae iubot chrislianos diligere onines liomincs. prac Deo cliarilale», II, 62. 

(149) No acierto a ver en la docliina del ius naUírale vlquiano aquella «concezione indub-
Ijinme.nlo audace 'c rivoluzionaria, nei conrroiili <leirasiratlo giiisnaiuralisino preilluminislico 
ed illuminislko, progresso magnifico, invecc, nei rigiiardi del congeniale dirillo naturale clas-
sico», L. BELLOFIOHE, op. cit., pSg. 9. 

(150) La naturaleza de «Adamo inliero, qual doveltc nell'idea otiima essere stato criato da 
Dio», IV, degnitá 104. 

(151) La naturaleza de un hombre «non ingiuslo per natura assolutamente —es cierto—, 
nía —^injuslo- en fin de cuenlas— per natura caduta e devolc», la misjna degnitá. 
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de todos los pueblos, acabando por postular el ius. naturale no puramente 
en el pensamiento, sino operando en la historia (152). 

Ya en el Diritto Uníversale se inicia este carácter dinámico. En uno 
de sus textos más significativos afirma el autor que «iura, quae natura 
vera quidem sunt sed incerta», en el derecho de las gentes mayores se 
constituyen en «certa, sed violenta», para concluir, que el derecho civil 
«certa praestitit et paccata» (153). Se aprecia ya en estos certa !a labor del 
«senso comune» que los irá plasmando en «consuetudini», costumbres 
que constituyen la gran fuente del «diritto naturale delle genti», mientras 
que el contraste sucesivo entre violenta y paccata empieza a señalar el ca
rácter evolutivo (154). Evolución sobre la que van corriendo -r—en la 
Ciencia Nu€va Primera (155)— aquellos veri semina que, no obstante el 
pecado original, siguen sólo sepultados y más o menos operantes en el 
género humano, y que termina —en la Ciencia Nueva Segunda— por 
afirmarse en derechos típicos para cada una de las edades en que se divi
de la historia (156). 

E n la degnitá 105 distingue Vico el derecho natural de los hebreos, 
de los filósofos y de las gentes. Él, que ha establecido ya la naturaleza 
evolutiva y cíclica de la humanidad, no puede aceptar para esta "natura
leza el derecho natural simpliciter tal y conforme los filósofos lo han des
arrollado (157) —el de los hebreos no cuenta, por cuanto se destina a un 
pueblo llevado especialmente de la mano de Dios—. El derecho natural 
ha de partir de la naturaleza y, siendo varios los estadios de la naturaleza 
humana, el derecho natural variará para los hombres que se hallan inser
tos en uno, con relación a los de otro. En no haberlo visto así y haber es-

(1.52) «Los pueblos, si no se influyen ninl.n.'Mnenle, como Vico supone, sólo pneden llegar 
;i insl.iliicioncs iguales poi" el camino lio una evolución igual. Con oslo supera Vico el pensa-
rnienlo abistó "ico del flcrccho nalur.al y llega :•• una priniera gran visión, adivinada, del deve
nir histórico», R. PÜTIÍRS, op. "cil., p^ig. 143. 

(1.53) II , 109. 
(154) En el De Conatanlia es aún m.-ís explícito : «Tus natura le p r i i n u m lege iuslae, ut. ita 

dicam, libidinis iuslaeque violentiae oi ' tuní, deinde fjuibusdam iustac violeid'ac fal:)ulis indic-
t i im, tándem ralionc aporta e generosa veriti:te perfectuní slaret», I I , 256.' 

(155) nll dir i t to na tura le delle genti egli é un dir i t to eterno clie corre in lempo. Ma, siccomc 
in noi son sepolti alcuni semi eterni di vero, che Iratto trat lo dalla fanciuUezza "si van coltivan-
do, finché con l'etií e con le discipline [íi-ovengono in ischiaratissime cognizione di scienze, 
cosí nel genere uniano per lo peccato furono sepolti i scrni e terni del giuslo che Iratio tral to 
dalla fanciullezza del mondo , col piú c piú spiegarsi la men te umana sopra la sna vera n a t u ' a , 
si sono iti spiegando in massime dimostra te di giustizia», III, 49. 

((156) IV, degnitá 13, 18, 20, 104, 105, y par.-igrafos 394, 550, 595, 966, etc. 
(157) Y ello, por la sencilla razón de que «i filosofi il ragionano piú pe:felto di quel lo che'I 

costuman le genti», IV, degnitá 105. _ • . 
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tablecido como derecho natural común el que debe restringirse a la edad 
de la filosofía, que es una de tantas y muy posteriores a las otras en el or
den del tiempo, estriba el gran error de Grocio, Selden y Pufendorf (158). 

Postula, pues, Vico un derecho natural evolutivo. Un derecho natural 
que encaje perfectamente en el concepto de una naturalza que se debe ir 
dando forma, trabajosamente, a lo largo del tiempo. Un derecho natural 
respecto del cual el tradiconal representa sólo la fase culminante. No se 
debe, a mi juicio, renegar del adjetivo natural para este derecho y aplicar
le el de histórico (159), por cuanto se funda en la naturaleza y por cuanto 
goza de las mismas propiedades que aquél: inmutabilidad y universa
lidad (160); inmutabilidad, en cuanto que cada edad tiene su derecho 
que le es propio y que, para ella, interpreta el ideal jurídico; universali
dad, en cuanto que este derecho representa un canon jurídico aplicable 
a todos los casos de la historia en que se dé la naturaleza correspondien
te (161). 

La gran obra de Vico consiste cabalmente en este recorte del derecho 
natural clásico al ponerlo en relación con los diversos supuestos tempora
les típicos. En este sentido, Diritto Unwersale y Scienza Nuova son dos 
obras que, lejos de repelerse, se solicitan y complementan mutuamen
te (162). 

A la base del derecho natural así concebido está la.naturaleza huma
na real, la histórica. El autor habla de tres especies de naturaleza, segura
mente porque la historia, tomada en sí misma, no pasa de ser una abstrac
ción, mientras que lo real son los individuos que la hacen y viven, y cada 
individuo, de hecho, vive inserto en una edad. Cada una de estas natura
lezas da lugar a un tipo de costumbres y cada tipo de costumbres encarna 
un tipo de derecho natural, el cual, a su vez, da lugar a un tipo de orde-

(158) IV, .394, 396 y 493. 
(159) Como li.nco C. CANTONÜ, op. cil., pilgs. 189 y sigiiieiiles. 
(160) «Sicconic per gli anzidelti pr incipi , al d i rü to naliiralo tlclle gcnli si asserisce lina 

flelle liue pin inipoi ' lanli sue prop.icl.-l, che 6 r i m m u l a l ) i l i l í ; cosí, per gli slessi, vi' stnbilisce 
i in 'al tra, clic é r i in ivers" l i tá» , III , 55. 

(161) «Cosí quesla Nuova Srionza, o sia la melafisica, al l ume della provvedenza divina 
m e d ü a n d o la comunc na tura dolió nazioni. . . no slnljilisce un sislema del dir i t to natura l delle 
genti , che procede con somma egualil.'i o coslanza por le tre e l í . . . » , IV, 31 . 

(162) «U Diril lo Universale sarobljc un 'opera incompiuta , se non trovasse la sua inlegra-
zione in una scienza sulla natura delle nazioni, che sappia risalire ai principi deU 'umani tá , 
espressi in un dir i l lo na tura le delle genl i . Tale il tema della vicliiana Scienza Nuova; che é 
d u n q u e disl inlo. e insieme coordinalo, rispctlo al tema del Dirit to Universale», B. DONATI, 
op. cit., pág . 10. 
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namiento civil (163). Por lo demás, tenía que ser así, toda vez que las co
sas en general y los derechos en particular, fuera del estado que les es 
natural, ni se acomodan ni duran (164). 

La naturaleza, para el caso que nos ocupa, consiste en las conndicio-
nes de hecho que determinan el nacimiento de las cosas de una guisa ca
racterística (165). Se halla inmerso en ella, de manera esencial, el tiempo 
y precisamente en cuanto determinante de un modo de ser, al margen de 
cualquier estimación comparativa. La naturaleza que sirve de base al 
«diritto naturale delle genti» es una naturaleza empírica y genética (166). 

Sin embargo, la naturaleza de Vico representa un progreso lo mismo 
sobre el estado de naturaleza de signo optimista que sobre el de signo pe
simista. El no pone hipótesis, sino condiciones de hecho. Son tres natura
lezas (167); son otras tantas situaciones históricas que marcan el cauce 
por donde la naturaleza humana ha de discurrir en su advenimiento real. 
En cuanto al estado de naturaleza —entendido como génesis humana—, 
debe hallarse en consonancia con el hecho de la corrupción aneja a la cul
pa. Y ésta ha comportado -—esencialmente— un embrutecimiento de la 
realidad humana, con la consiguiente necesidad de que sus orígenes sean 
burdos (168). No deja de ser curioso que Vico,- que cree én la degrada
ción como consecuencia de una caída, no ponga a la raíz del proceso el 
estado perfecto del «Adamo intiero» y, en cambio, haga comenzar aquél 
en el hombre ya degradado. Ello puede obedecer a la falta de verificabili-
dad histórica del estado paradisíaco y a la sola aceptación del dogma de 
la caída como explicación de una.realidad histórica que se acepta —-y so
lamente ella— en cuanto tal (169). 

(163) «Sopra íli, cssa (l,-i Ciencia Nucnn) si vecl.anno reggere (las tres edades : de los dioses, 
de los lióroes y de los hombres) con tosíanle e non niai i i i lerrollo ordiiie di cagionc e d'cfelli , 
scnipre ándate nelle nazioui, i)er Ires spezic di n a l i t r e ; - c da esse na lu : ' e uscilc Iré spezie di 
cosUinii; da essi coshimi osservale h e spicz'o di dir i l l i na lura l i delle g e n l i ; e , 'n conseguenza 
di essi dir i i t i , o rd ina le l:'e spezie di slaii ci'vili" o sia di repnljbliche», IV, 915. 

(1G4) «Le cose fuori del loro slato na lu r a l e né vi si adagiano nfe vi du rano» . IV, degnilá'B. 
(165) «Natura di cose al tro non é che nascimenlo di esse in cerli Icmpi e con cerle guise, 

le quali sempre che sonó tali, indi lali e non allre nascon le cose», IV, dcgnitá 14. 
(166) Cfr. G. DEL VECcnio, II concetlo della natura c il principio del diritlo, Bologna, 1922, 

páginas 100-102. 

(167) IV, Sezionc .1 del l ibro IV. 
(168) «La na tura delle cose che sonó niai nato o falte porta che sieno rpzze le lor or igini», 

IV, .361. Y «le or igini delle cose lu l le debbono per nc lu ra esser rozze: dobbianio pe - lu t lo ció 
.da|. incorainciámenlo alia sapienza poética da una rozza lor metafisics, dalla qualc , come d ' u n 
t ronco, si d i r amino pe / u n r amo la lógica, l ' iconoraica e la polilica», IV, 367. 

(169) Vico, sin embargo , no es consecuente s iempre . Al referirse al pueblo hebreo —IV, 



D-212 Eleuterio Sánchez García 

A cada una de estas especies de naturaleza corresponde un derecho 
que, en cuanto nace de ella como un postulado, se puede calificar de na
tural. Una vez más la providencia interviene como causa de este dere
cho (170), que se distingue por el paso desde un carácter divino al heroico 
o de fuerza, para terminar en humano o racional (171). 

Toda la resistencia a calificar de natural a cada uno de los dos prime
ros tipos de derecho, reservando el adjetivo para sólo el último, me pare
ce obedece al prejuicio de una forma mentis habituada a smonimizar 
derecho natural e ideal del derecho (172). Se reconoce que la naturaleza 
humana ha quedado viciada y que, por tanto, el paso por las etapas divi
na y heroica es absolutamente necesario, como lo es el «ricorso» y, en ge
neral, todo el esquema de andadura de la humanidad que Vico ha traza
do. El carácter hipotético, tratándose como se trata de hechos, me parece 
un poco ganas de hablar. En definitiva, ahí está el camino de la natura
leza humana y, como quiera que la existencia de los hombres e, incluso, 
de los pueblos es momentánea dentro de la totalidad de la historia, para 
el hombre Aquiles —pongo por caso— toda su naturaleza es la heroica y 
su derecho debe ajustarse a tal naturaleza, no pudiendo rebasar los ca
racteres del derecho heroico. Será, pues, un derecho de «costumi», rabio
samente apegado al certo, celoso de las palabras, que hará reposar toda 
la razón en la punta de la lanza. Querer descalificar de natural este dere
cho porque se halla alejado de lo que nosotros —mentalidad «tutta spie-

dcgnitá 2 3 — Iiacc consistir sn estado de naluralcza en la familia. Hay, 7)iies, \\u;\ cxcepoióit a 
la reg la gcnei";:l; excepción parcial sólo, ya que el proceso desde la familia al listado signo 
vigenle. 

(170) VI, degnitá 13. Y corolario de la Sección V del cap, V del Libro TI. 
(171) "11 j)rimo dir i l to fu divino, per lo qiiale crcdcvano c sé c le loro cose essere tule in 

ragion degli déi, su l l 'oppenione clie tu t to fussero o facessero i déi. 
II secondo fu oroico, o w e r o delta forza, ma pero prevenuta gi,1 dalla "eligionc, clie sola 

puó tener ¡n dovere la forza, ove non son, o, se vi sonó, non vagliono le nn iane Icgi i)er raf-
f)'enarla. Pereló la provvedenza dispose clio l e ' p r ime genli , per na tu ra feroci, fnsscp'o persuase 
di sí falta loro i'eligioTie, 'accioclií; si ocquoslassero nal.uralnienle alia forza, c che, non essendo 
capaci ancor di ragione, eslimassero la ragione dalla fortuna, per la quale si consigliavaiio con 
la divinazion degli auspici Tal di r i t lo della forza é'il d i r i t to di Achille, che pone tu t la la rag ione 
nella punta deH'asla. 

II terzo é'l d i . i l lo h u m a n o detlato dalla ragion u m a n a tut ta spiegala», IV, 022-923. 
(172) Tomemos , por ejemplo, el l ibro de C. Cantone citado. En la p íg ina 100 se expresa 

a s í : «Esso ( e ' q u e califica de diritlo storico) ha la sua ragion d'essere in u n o colpa, ed ó cos í ' in 
t imamen te vizialo (sebbene, anche qui , queslo vizio sia necessario —di necessitá ¡¡¡olclicu 
per(3—). Viene per ianto a porsi, insieme, quale dspressione di una si tuazione anómalo, che, 
sehben ipotet icamenle neccssaria, tu t tav ia 6 da corrogersi, od espressione' p u r é deU' i t inerar io 
necessariamenle da perco: iers i onde g iungere alia purificazione, al dover essere del d i r i t lo». 
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gata»— entendemos por un deber ser, me parece, por lo menos, muy poco 
viquiario (173). 

Precisamente el derecho humano, propio de la razón desarrollada, 
marca el final del «diritto naturale delle gen ti». El autor restringe esta 
expresión para el derecho de las gentes inayores y menores, o sea y de una 
manera general, para las épocas divina y heroica. Ello es, por lo demás, 
lógico. El derecho natural de las gentes humanas es el derecho natural 
•simplicíter, el que corresponde a la naturaleza humana auténtica. A Vico, 
que ha estudiado —como acabamos de ver— esta naturaleza en el Diritto 
Universale, le interesa especialmente en la Ciencia Nueva el proceso 
—tanto de llegada como de retroceso— que la humanidad teje en torno a 
"ese estado que para ella es inestable. 

Esta es la razón de que señale el derecho de los quirites como el «di
ritto naturale delle genti eroiche d'Italia» (174), y la primacía de la cos
tumbre como fuente de concreción del misnio (175). Eri edades en que la 
i^azón no se halla aún entronizada en su totalidad sobre los hombres, sólo 
el «senso comune» —y su materialización, la costumbre— pueden servir 
de cauce para el derecho. 

La primera fase del «diritto naturale delle genti» la constituye el de 
las gentes mayores (176) que supone —en un primer estadio—, la afirma
ción indisciplinada del dominio, libertad y tutela, que constituye la pri
mera auctoritas iuris, la cual se puede calificar de «monástica» o solitaria. 
Cada individuo es summus, no sujeto a autoridad superior, o, como Vico 
lo Uaina «exlege». De este primer estadio se pasa al familiar, donde ya se 
establece un universo jurídico, siquiera limitado al ámbito de la familia, 
y donde la autoridad —llamada «económica»^— se personifica en el optir 
mus, en el pater. Todo cuanto existe en la familia •—hijos, bienes— son 

• res del padre, el único que encarna real y exhaustivamente la auctoritas. 
Finalmente con la adscripción a la.familia de algunos «exlege» en calidad 
de clientes, se produce el tercer estadio de la primera fase. Estadio que no 
supone variación fundamental respecto al de la familia. 

Se inicia el derecho natural heroico con la unión de los padres, lo que 
implica el nacimiento de la sociedad civil de tipo aristocrático. Es el tus 
minoriim gentium, que comienza «post civitates constitutas et regna 

(173) Ya tiene Vico buen cuidado do ctlincar de njuslo el derecho nalural correspondien-
i.Io a cada una de las etapas históricas. Cfr., al respecto, II, 256. 

(174) IV, 595. 
(175) IV, 67 y degnitá 13. ' 
(176) Es el (cius privatae violentiac,. quo homines exlege quicquid sua mano capiebant, vi 

tuebaiitiir, suuní iisum sen possessionem rapiebant, et sic vi sua recipiebant», II, 91. 
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condíta» (177) y que supone una evolución radical con relación al dere
cho divino (178). Nace también el ius civile commune, que representa 
el núcleo sustancial del derecho civil y una conquista de todo el pueblo 
bajo la dirección de la divina providencia y mediante el criterio del 
«senso comune». 

Dos grandes momentos se pueden distinguir en el derecho natural he
roico: el de la jurisprudencia rígida y el de la jurisprudencia benigna, 
si bien este último ya es un régimen de transición a la época humana. 
El primero de estos momentos es el que constituye el derecho heroico 
propiamente dicho. Los paires, únicos entes jurídicos en el estado aris
tocrático, ante la presión de los clientes, se reúnen . para constituir la 
respublica optimatum, donde continúan siendo ellos los solos capaces de 
derechos. Se produce, entonces, una doble consecuencia importantísi
ma: de una parte, la finalidad del derecho la siguen constituyendo los 
padres, pero, al hallarse unidos entre sí, este interés se hace común, pu
diéndose dar el caso, absurdo en el derecho divino, de que el interés de 
un padre deba subordinarse a algo —en este caso el interés de la colec
tividad—; de otra parte, se han formado, como tales, las dos primeras 
clases políticas, la de los padres y la de los clientes —la plebe surgirá 
enseguida, precisamente al cobrar los clientes conciencia de clase— y, 
siendo la primera la única capaz de derecho, se produce un replegarse 
de éste sobre sí mismo con las consecuencias naturales de rigidez, ocultis
mo, apego a las fórmulas, etc. El fenómeno es, por lo demás, lógico; en 
el estado familiar, estructurados los grupos sociales sobre la autoridad del 
pater, no se podían producir intentos de nivelación sin subvertir la es
tructura misma de la sociedad, lo que dotaba a aquéllos de un peligro 
menos inmediato. Verificada, en cambio, la división en dos clases en la 
edad heroica, los intentos de nivelación se reducen a fenómenos osmóti
cos de penetración en privilegios de la clase superior, que no atentan ne
cesariamente a la estructura societaria del nuevo orden. 

Carácter general de este derecho heroico es la rigidez de las fórmu
las. De ahí la denominación de jurisprudsncia rígida (179). Consecuen
cia de este carácter y muestra, al mismo tiempo,, de su operatividad, es 
la ficción. Ante la dificultad de encajar determinados hechos en la nor-

(177) 11, 91. 
(178) Evolución que el propio Cantone reconoce no es «alcunché di cieco, di bruto, ma di 

razionale c doveíoso, perché esigito dalle stesse leggi deU'essere, stampate nella natura umana 
dalla Provyidenza divina», op. cit., pág. 194. 

(179) Por la que «conceptas verborum formulas religione custodiebanl alque ad eas, tan-
quam ad regulam ferreara, quae ad se corpora, non se ad corpo"a dirigit, causas accomoda-
banl», II, 197. 
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ma, en lugar de modificar ésta, se acude a la ficción de considerarlos no 
existentes o de distinta naturaleza. 

. Y es, precisamente, la ficción la que prepara el tránsito a la jurispru
dencia benigna. La ficción supone ya un reconocimiento del fallo de la 
norma; de que, a la par de la certeza de la ley, existe la verdad de la 
justicia. Se convierte, pues la ficción en el vehículo del derecho natural 
auténtico (180). 

De hecho —y dentro de lo que para Vico tiene el derecho romano de 
ejemplar— el paso a la jurisprudencia benigna lo constituyen institucio
nes como la del praetor p^regrinus. Nació éste para que «una opera et 
ius civile custodiret et aequitati naturali adesset» (181). La aequitas na-
turalis representa, cabalmente, el auténtico derecho natural. Con ella. la 
jurisprudencia benigna se inserta en el derecho típicamente humano, cu
yos caracteres coinciden plenamente con los del derecho natural sim-
plictter. 

Derecho natural'y derecho positivo 

Se ha aludido, al hablar del derecho natural simpliciter, al ius volun-
tarium. Vico entiende bajo esta expresión el derecho positivo. Ahora 
bien, parece conveniente reservar la denominación ius voluntarium para 
la parte del derecho positivo que más en conexión se halla con el derecho 
natural. Ya se sabe que un área del derecho positivo se refiere a aquellas 
cosas indiferentes de suyo, que «natura non improbante, et iuberi et ve-
tari possunt» —lo que el autor llama ius civile merum— (182) y que sola
mente a la voluntad del legislador deben su elevación al rango de nor
mas. A este área no se refiere Vico de una manera especial. Le interesa, 
en cambio, el área que comprende los preceptos que. no son sino una ex
plicación y una concreción hic et nunc de aquéllos otros más generales 
del derecho natural (183). 

Surge este derecho positivo de la concreción del ius naturale prius me
diante el ius naturale posterius. Se ha dicho que éste consiste en la racio
nalización de las tendencias primigenias que abarca el primero. Pues 
bien, dada la diversidad de las situaciones históricas, tal concreción será 

(180) «Per eas ipsas ficliones ol fábulas inris naluralis verum irumpel)ab>, 11, 200. 
(181) II, 215. 
(182) II, 108. 
(183) Como- quie.a que los ilereclios fundanienlales son los del dominio, liherlad y lulela, 

la proleoción de este triple dereclio nalural constituye la fuente lanío del dereclio volunlario' 
como, remolanienle, del positivo. Cfr., al respecto, A. ALBÍN;, op. cit., pág. 143. 
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diversa en su misma exigencia; sin embargo, para las mismas circuns
tancias deberá ser idéntica. De ahí que exista, en la raíz del derecho po
sitivo así entendido, una cierta participación en los dos caracteres que 
distinguen al derecho natural: inmutabilidad y universalidad. 

De lo dicho podrá colegirse que este derecho positivo no se halla muy 
lejano del dirittó natumle delle genti. Efectivamente, no se halla muy le
jos, pero no es idéntico. Se distingue por una nota: mientras el segundo 
es necesario, el derecho positivo ,es siempre dependiente de la voluntad 
humana concretizadora. El diritto naturale delle genti es canon inelu
dible; aunque canon que, de hecho, puede verse fallido —^precisamen-
te por el derecho positivo— dando lugar a los monstra legum de que ha
bla tantas veces el propio Vico (184). 

Derecho natural y derecho positivo se hallan en conexión con.lo que 
Vico llama ratio y rn^ns legis. La primera es el ideal de justicia que co
rresponde a cada hecho, mientras la segunda representa la intención del 
legislador de realizar tal ideal. En este sentido el derecho positivo viene 
a encarnar, también, el «certo» del derecho, la autoridad, mientras el 
natural encarna el «vero». 

6. DERECHO Y JUSTICIA 
La justicia 

Se inserta la justicia en el núcleo mismo del derecho, operando sobre 
el positivo de tal forma que se viene a constituir en el término ideal de 
todos los procesos de legislación, cualesquiera sean las condiciones mate
riales bajo las que pueden concretarse las leyes positivas (185). 

Y ¿qué es la justicia? La misma «vis veri seu ratio humana» que, 
como sabemos, es virtud' en cuanto combate las malas inclinaciones, y 
que se constituye en justicia cuando «utilitates dirigit et exaequat». De
dúcese de aquí una primera consecuencia: que la justicia se halla a la 
base de la actividad humana, como una de las condiciones de eticidad, 
lo que determina una estrecha relación entre moral y derecho, que vere
mos en su momento oportuno. 

Dos son los elementos de la justicia, como si dijéramos su materia y 
forma: utilidad y medida. La diversa jerarquía de ambas, dentro de la 

(184) Otra causa de contingencia en el derecho positivo la representa el elemento subjeti
vo del mismo, el legislador, que es naturalmente mutable: oOgni giurisprudenza... deve saper 
la storia del giusto comándalo dalle leggi della sua repubblica, che vi han dovuto variari se-
condo la varietA de' governi», III, 175. 

(185) A. GAI'ONIGKI, op. cit., pág. llti. 
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totalidad justicia, se deduce de la que corresponde a los elementos for
mal y material de las cosas. La utilidad, de suyo, es adiáfora —«ñe
que turpes ñeque honestae»—. Es, precisamente, la forma en que se mi
den, se adjudican, se distribuyen y engarzan entre sí las utilidades •—les 
bienes—, la que constituye el elemento noble y trascendente de la jus
ticia. 

Esta medida representa el elemento intelectual de la justicia. Vico, 
que se adhiere plenamente en otro lugar a la definición clásica de justi
cia, reconoce implícitamente el doble enfoque de la misma: la justicia 
como orden o proporción y la justicia como virtud: Por la primera face
ta, la justicia es la aeterna vatio, es la representación del orden eterno 
de las cosas, orden que se constituye en verdad en cuanto disposición 
de la mente relativa al ser de ellas; en bondad, en cuanto disposición 
total d d alma en relación a las mismas, y en justicia—«eg'MMm bonum— 
en cuanto disposición particular del alma en relación con la utilidad. Se 
vé aquí, por otra parte, una de las manifestaciones de aquel socratismo 
que se indicó como una de las características generales del pensamiento 
de Vico (186). Incluso parece tener más importancia para él este elemen
to primario de carácter intelectual, en la virtud de la justicia, que la re
petición de actos generadores del hábito, carácter este último que se ha
bía destacado como dominante en las definiciones clásicas, desde Ulpia-
no a Santo Tomás. Se confirma esta idea con el cambio que introduce en 
la definición tradicional que, ya desde ,el Derecho romano, se viene dan
do de la justicia. Para Vico justicia —considerada desde el plano subje
tivo, como virtud— es «constans et perpetua, hoc est aeterna, voluntas 
suum cuique tribuendi» (187). La voluntad; elemento espontáneo como 
hijo de la libertad, no puede tener el marchamo de aeterna sino en el 
caso de verse obligada a seguir necesariamente la aeterna ratio inserta en 
ese'dar a cada uno lo suyo que constituye el campo de aplicación de la 
justicia. 

Conviene detenerse un momento en el suum cuique o, como Vico le 
llama, aequiim bonum, por tratarse del auténtico nudo gordiano de la 
justicia. Y dilucidar, siquiera sea brevemente, éste punto cobra tanta 

(186) • nPoiché il Vico non ooncepiscc tin divorzio t.ra conosccrc c vo le re : per Ini d i e co-
nosccrc í. d i ré nnche neccí^sariamentc volere ció che sí conoscc». C. CANTONB, op. cit., pííg. 97. 
Y añade en la 9 8 : «Pe.' il Viro, insoninia, il conoscere e il volere non sonó allro che diie as-
pelli cssenziali della medesima realtá, la ralio, la quale perció 6 insiemc, ncccssariamente, hice 
e lendenza, veritá e vir lú (c qiiindi anche giuslizia); come, d 'a l l ra par te , la «mensn e la «vo
luntas» non sonó che due aspetli inscindibilincnlc e neccssariainente conncssi del medesimo 
blocco o realtá sp i ' i lua le» . 

•(187) 11; 63. • 
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más importancia cuanto que el concepto aeqmn bonum, básico para la 
idea viquiana de la justicia, salta a la raíz rriisma del derecho a través 
de la importancia que para éste reviste aquélla (188). 

El problema del suum nos traslada al de la personalidad. El hombre, 
fundamentalmente, es un compuesto de dos facultades espirituales, en
tendimiento y voluntad, entendidas lo mismo en su aspecto entitativo 
que dinámico; luego, todo cuanto se refiera al ser y al operar de las mis
mas corresponde, con necesidad ineludible, al hombre; constituye su es
fera propia: el summ. Esta esfera se contrae, principalmente, a la ver
dad Y al bien (189). 

Ahora bien, «suum cuique tribuere» es lo que Vico llama el aeqvmm 
bonum; el bien equitativo, como si dejéramos. Este aequum bonum re
presenta, pues, el elemento objetivo de la justicia, objetivo y dinámico, 
ya que no se limita a señalar aquel ordo que le está a la base, sino que. se 
refiere a la operatividad misma de la justicia, al tribuere. Y consiste, 
precisamente, en la realización humana del suum de que acaba de ha
blarse. He dicho humana y no ha sido al azar: Vico ha introduc'do en 
la definición misma de la justicia ese otro elemento de que tanto se ha
bla como correctivo de esta virtud, como humanizador de la misma en 
determinadas circunstancias: la equidad; algo así como si una justicia 
que en cualquier momento dejara de ser humana —equitativa—, no 
fuera ya, ipso fado, un fallo de justicia y no una justicia que prec'sa de 
correcciones. 

Para Vico, en suma, «suum cuique tribuere» representa lisa y llana
mente realizar el ordo aeternus de las cosas de un modo equitativo. Una 
vez más, sus pies se hallan firmemente asentados en la realidad humatla 
con que cuenta. Esta inserción del elemento equidad —elemento varia
ble— no en él. concepto, el ordo, pero sí en la realización, suum cuique 
tribuere, áe. la. justicia, le permite una mayor flexibilidad en el manejo 
de la misma, especialmente en el plano histórico. Se puede hablar, por 
tanto, y sin que ello implique la más mínima merma para el concepto 
ideal de la justicia, de una justicia histórica (190). 

(188) «TiitUí la niosoíi.i giiiridica violiiimn ó dominala da quesla idea ; ius = iuslum = 
nequuin Ijonum = iusliiia. C. CANTONE, op. cit., pág. 100. 

(189) «Cum enini verum sit obiccliiin mentís, bonum obieclum animi, suum complecUtur 
omnia quae sunt mentís, omnia quae sunt animi», II, 62. 

(190) Por ello puede liablar de la justicia de los paires, «ch'erano giuslí per la cieduta 
píetS di osservaro gl¡ auspíci, che credevano divini comandi di Giovc», IV, 14. Por lo demás, y 
como ya se apuntó anterío. mente. Vico no llegó al genuino concepto de equidad de golpe. En 
el De Studionim ralionc y en el De Uno había tratado el problema fijándose en el ars aequi 
romanOTum, Por entonces para él aequum era sinónimo de cerlum, de tal manera que la apli-
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Desde este punto de vista, ya que no hay que reducir la ecuación 
derecho-justicia a un momento del primero, el de su idea óptima, debe 
ser considerado el problema. Si Vico afirma que la , justicia es «unum 
universl iuris principium unusque finis», esta fundamentalidad la con
serva en el decurso del tiempo; será la interpretación pormenorizada de 
la misma la que variará sucesivamente. Tanto más, cuanto que una in
terpretación —más o menos adecuada— habrá de darse en todo tiempo, 
si no queremos renunciar a toda humanidad y sociedad (191). 

Como consecuencia de la misión de la justicia -^el suum cuique trir 
huer-e—, dirigida a hacer posibles el ser y la realización de la personali
dad, surge su posición preerninente en relación con las demás virtudes. 
Prudencia, fortaleza y templanza, como servidores, también, de la per
sonalidad, habrán de estar a los dictados de la justicia en cuanto defini
dora del suum que la encarna (192). 

Especies de justicia 

Si resulta absolutamente inconcebible la existencia de sociedad sin 
justicia, tendremos ya una primera forma de ésta: la que se halla inser
ta en el concepto mismo de sociedad, la justicia general o legal. A esta 
especie de justicia Vico confiere nada menos que rango de ratio del ele
mento más sustantivo, a su vez, — l̂a mente— de la sociedad, o sea la 
auctoritas (193), atribuyéndole el cometido de servirse de la prudencia 
en el dictado de leyes justas; de la templanza, «legibus sumptuariis, 
connubialibus et legibus publicorum iudiciorum»; de la fortaleza, para 

cación al caso concreto —por sí mi smo , como aplicación— ronsti tuía la equidad. En la Scienza 
Nuova segunda, en cambio, la equidad se con'ciljc como una derivación del vcrum estricto, 
como el venim ap l icado: el bonutn simpilcilcr se convierte en boni im aeqinim al aplicarse al 
caso. La diferencia se aprecia mejor considerando cpic en el Derecho romano los principios ge
nerales del deroclio so obtenían por inducción do las soluciones a los casos concrelos. En el 
acquiim boniim de la Ciencia Nueva ocurre al revés. 

Sobre este pun to vid. G. FASSO, op. cit., páginas 87-90. 
(191) Ya que afirma que «sinc iuslilia nul lam stare posse civilom civitatem», II , 63. 
(192) II , 74 y 105. 

Precisamente a través de la prudenci" , templanza y fortaleza liace surg i r la justicia los tres 
derechos fundamenta les : «Dalle tre: parti della virtú fa nascere t r c ius o r a g i o n i : dominio , 
libe:'tá e tutela. Dalla prudcnza, o giusta elezione de i ru l i l i t á , il d o m i n i o ; dalla lemperanza, o 
modéra lo arbi t r io di sé e delle suo cose, la l ibor tS; dalla forlezza, o forza modéra la , la tutela. 
E quesle tre part i della giustizia essere le t ;e sorgive di tu l tc le repubbl iche e di tu l le le 
leggi», II , 4. 

(193) «Auctorilatis, q u a m m e n t e m civilem deí ínivimus, rat io est iusti l ia architeclonica», 
I I , 105. 
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las leyes militares, y de las demás especies de la misma justicia para 
conseguir la debida igualdad y proporción entre los hombres (194). 

• La llama arquitectónica, siguiendo a Aristóteles, porque ella es la que 
ofrece las tases para levantar el edificio de la sociedad civil. Y legal, si
guiendo a la Escuela, porque sirve de fundamento a toda la legislación 
(195). Con respecto a ella las otras dos especies tradicionales de justicia 
—conmutativa y distributiva—• se hallan en una relación instrumen
tal (196). Ella salvaguarda la sociedad, una vez constituida, por lo que 
sü mandato supremo viene constituido por la salus populi de los roma
nos (197). 

Ahora bien, esta especie de justicia contempla a los hombres de un 
modo genérico, como miembros en abstracto de una sociedad civil. Sin 
embargo, hay que llegar a una consideración concreta de los mismos, 
teniendo en cuenta las circunstancias peculiares de cada uno Y, bajo 
este punto de vista, el hombre puede constituir una entidad aislada 
—aun como miembro de la sociedad— frente a otro hombre; tendre
mos entonces una especie de justicia que regula las relaciones surgidas 
en este plano, la conmutativa. Por otra parte y en relación con la misma 
sociedad, el hombre no puede ser tomado con absoluta abstracción de 
los demás, sino basándose en la situación de todos ante la sociedad, con 
el fin de poder, así, determinar justamente la posición que a cada uno 
corresponde; tendremos de este modo la tercera especie de justicia, la 
distributiva. 

Si, por otra parte, la justicia consiste en una medida de utilidad, dado 
el distinto plano en que se sitúan estas últimas especies de justicia, a 
cada una corresponderá una medida distinta. Efectivamente, la propor
ción —o medida— que debe imperar dentro del ámbito de cada justicia, 
es la aritmética para la conmutativa, y la geométrica para la distributi
va (198). Ha de ser así, puesto que la justicia conmutativa tiene por mi
sión el mantenimiento de la igualdad entre dos personas, mientras que 
la distributiva regula la relación individuo-sociedad tomando como base, 
no su condición de miembro por parte del primero —lo que es cometi-

(194) II , 105. • • 
(195) -TI, 74-75. 
(196) Por ciiíiiilo «com.'iiKla ;illc diie giuslizie parlicolai'i, coiiimiitaliva o cüslribuliva, come 

n (lúe fab.e divino clie iiiisiiriiio le ulilitíí con due mi su re cierne», V, 11. 
(197) (cHiiius iuslitiae lex regina sen sumnia esl sahis piiblicac poleslalis, iit in jjopiilari 

illa «siiprenia lex populi Soliis esto», II , 106. 
(198) «Couiiuunis corporiiin mensura scu regula csl commeitsus, vulgo dicta proport io , 

q u a m inaihesis pi'o aostro a g u m e n t o deniostral dnp l i cen i : a i i lhnie t icam seu simplicem ct 
gcomelr icam seu compara tam», II , 53. 
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do de la justicia general o legal— sino precisamente su comparación con 
los demás miembros, al objeto de que cada una de las relaciones indivi
duo-sociedad sea la que, dada la totalidad de sus miembros, correspon
de (199). 

A cada una de estas dos especies de justicia corresponde una especie 
de derecho; a la conmutativa, el ius aequatorium y a la distributiva, el 
rectorium. El primero se dirige solamente a las cosa; el segundo puede 
referirse a las personas o a las cosas, pero, en este último caso, intuitu 
personarum. Corresponde, por ello, a la- justicia distributiva el repartir 
las cargas, los honores, los beneficios... dando lugar a una especie de ius 
pro dignitate (200). Y, mientras a la justicia conmutativa corresponden 
los negocios privados, a la distributiva competen las relaciones entre los 
subditos y el Estado (201). 

Con lo dicho queda expuesta en líneas generales la doctrina de Vico 
en relación con la justicia. Doctrina que, por lo menos en cuanto a tra
bazón y deducción lógica de las distintas especies de justicia entre sí, re
presenta un cierto progreso sobre Aristóteles (202). 

7. DERECHO Y MORAL 

No se puede entender completamente la doctrina viquiana del dere
cho sin ponerla en conexión con la moral. Para Vico lo justo es una par
te de lo bueno; mejor, bueno y justo son calificaciones diversas de una 
misma procedencia: la vis veri, seu ratio humana. Ha sabido compren-

(109) Así, iiiicnlras l;i proporción iiTipor.inlo en el p r imer caso es enleranienic iguali taria, 
la que sirve de base a \<i juslicia (lisiribuliva «praccipue speclal inaequali laleui pe r sonarum. . . 
ac proinde regnal in dislfiljulioniljus, jn (piibus dignitas pei-sonaruin a l lcndi tur , -ut dicit 
Arisloleles», 11, 65. 

(200) II , 67. 
(201) iiluslitia rectr ix in pnblicis, aequalr ix in privalis robus obl inel», II , 67. 

Eslas palabras han sido criticadas por DONATI —op. cil., p'igs. 44 y siguientes—• señalando 
que no se pueden separar l.ajanlemenle derecho público y pr ivado; Gibe objetar, sin embargo , 
a Donati que de oíros numerosos lexlos de Vico se deduce que lainpoco ól estaba por una sepa
ración tan absoluta como parece desprenderse del citado. Véase, al i'especto, la nota n ú m e r o 4 
de la p íg ina 107 de la obra citnda de C. Cantone. 

(202) (iFa d 'uopo riconoscere che. . . il Vico rappresenla un progrcsso sul geniale invenlore 
delle dette partizioni, Arislotele. In tendiamoci , p e r o : progrcsso in questo senso solíanlo, che, 
men i ro lo Slagirila non si preoccupa di csiüicUarc l ' in l imo nesso che lega Ira loro lo diverse 
divisioni c la loro deduzione lógica da un único principio od uni lá fondamenlale , il Vico, 
invece, proprio su queslo insiste assai .Onde la sua puó csser considérala come una espticilazio-
ne del implicilo del peusiero aristolelilo», C. CANTONE, op. cit., p.lg. 111. 
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der perfectamente que en el hombre no se pueden disociar las activida
des; tanto más cuanto que, como sabemos, arranca de un decidido inte-
lectualismo, lo qUe impide, incluso, la diferenciación en origen de las 
mismas virtudes en un sentido platónico. La distinción de éstas se pro
duce, para él, más que partiendo de su origen, contando con su finalidad. 
Por eso puede hablar de una virtus universa —la virtud original—, que 
gobierna a los demás, y de una iustitia universa que, a su vez, sólo se 
distingue de aquélla por su destino, la utilidad, mientras el de la virtud 
simpliciter estriba en la lucha con la concupiscencia. Esta conexión de 
justicia y virtud le sitúa, por lo demás, en la línea del derecho natural 
clásico y moderno, que mantiene la eticidad, en último término, del de
recho como una forma que es de la actividad humana, por aquello de 
que no hay actividad humana que pueda liberarse de una calificación 
ética (203). 

La conexión derecho-moral es reconocida en Vico hasta por quien, 
como Croce, querrá ver luego —de acuerdo con su propia concepción— 
a la moral y al derecho en nuestro autor como sintetizando dos momen
tos diferentes de la activdad humana: el de la razón —moral— v el de 
la pura fuerza —derecho— (204). De otro lado, se le ha achacado a Vico 
falta de claridad en el manejo del problema. Preocupado —quizás lle
vado de su espíritu universal y sintético— en hacer derivar de Dios y 
converger en él toda la actividad del hombre, así como en señalar la co
mún procedencia intelectual de ésta, no se esfuerza en señalar los lími
tes de la moral y el derecho, ni siquiera en poner de relieve su distinta 
naturaleza (205). 

Efectivamente, de acuerdo con la dirección sintetizadora a que se 
acaba de aludir y que se revela de una manera especial en el Diritto 
Universale, encontramos en Vico una constante preocupación de conec
tar derecho y moral, de tal manera que se impliquen lo mismo en su ori
gen que en su finalidad y que se pueda realizar de ambos una reducción 
recíproca. Ello, con detrimento quizá de una especificación clara; por lo 

(203) «L'clica i sUura il suo rcgno su tul lo le azioni umane» , G. DEL VECCnio, Economía 
e Diritto, Roma, 1954, pág. 30. 

(204) (cU Vico non distinse, a lmeno nella sua esposizione sislematica del Diiitlo Universale, 
il d i i i l lo dalla morale», B. CHOCE, op. cil. pág. 98. 

(205) «Una grave mancanza della dot l r ina del Vico é cli 'egli non sa d is t inguere il Diri t lo 
dalla Morale. Egli pre tende di fondare il pr incipio delle scienze in Dio e in noi nello slesso • 
l e m p o ; nella derivaZone ch'egli fa del Diri t lo da Dio, questo appare sempre nel signifícalo di 
giuslo mora le , non gia come giuslo g iu r id ico ; nella derivaziono che ne fa invece dalla na tu ra 
u m a n a appare ne l l ' uno e nellaltro senso senza clié si vegga il Vico averne rilevalo cl i iaramen-
le la diversa na lu ia» , C . CA.NTONI, op. cil., pág. 93. 
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que, si el problema derecho-moral resulta considerablemente fácil de di
lucidar en lo que respecta a la unión, no lo es ya tanto en cuanto a la 
neta distinción de sus términos. . •.. 

Vico proclama paladinamente que «ex morali civilis doctrina, tan-
quam e vitis gemrna palnies, educitur» (206). Tal nacimiento se verifica 
a través del pudor, fuente de la moral y del derecho —ya que el pudor 
es «omnis divini humanique iuris parens» (207)—. El pudor aparece, 
históricamente,' envuelto en el mito de Júpiter, del,temor, pero lleva ya 
en sí una transcendencia moral: es, ante todo, una «erroris seu male-
facti conscientia» (208). De una manera semejante a como Adán y Eva 
se vieron desnudos, los gigantes se avergonzaron de su libido desenfre
nada. Cayeron en la cuenta del cielo y, al rnismo tienipo, de que eran su--
jetos éticos. De ahí que el pudor sea la «prima omnium poena et quidem 
divina» (209). 

De este pudor y de esta vergüenza surge el respeto a. la divinidad, el 
temor de no tenerla propicia y, lo que es más importante desde el punto 
de vista ético, el conato. El conato es el esfuerzo por remover lo que ha
bía ocasionado el pudor; es la tendencia ética, que ha nacido en el hom
bre. Se divide en conato cognoscitivo y conato práctico; el primero, que 
lleva a la conquista del «vero»; el segundo, al dominio de. las pasiones 
en su sentido más general. 

Del conato nace la humanitas, todo el trabajoso proceso de humani
zación de la especie, de irse la humanidad —como dice Vico— dando su 
propia forma. Ahora bien, parte de este proceso de humanización, la 
parte más importante, corresponde a la sociedad. Vico, como hemos 
visto, piensa que el hombre aislado es una abstracción y que, no sola
mente en el terreno de la acción, sino incluso en el cognoscitivo —en el 
plano del «vero»—, el hombre no se constituye tal sino a través de la 
sociedad. Precisamente por su medio se dá la correlación entre humani
dad, ética y derecho, y los hombres eligen el vivir con justicia. Por 
todo ello se puede concluir que la Ciencia Nueva no es ni más ni menos 
que una ética jurídica (210). 

Este proceso ético lo verifica el «diritto naturale delle genti» que, 
como hemos visto, encarna la lucha denodada de la humanidad caída 

(206) II, 298. 
(207) XI, 96. ' • 
(208) II, 323. 
(209) Ibídcm. 
(210) «La Scienza 6 nuovn, delto di breve, por qiiesta consapevole afferinazlono di un'idca 

sociiilc... por la correlazlone Ira uinanil/i c rtirillo, gií si ñ visto, tal scienza si precisa come 
un ' olica giuridica», B. DONATI, op. cit., pág. 259. 
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para sobreponerse a la bestialidad subsiguiente e, interpretando en lo 
posible el valor objetivo dc-recho^ ir paso a paso acercándose a la meta 
de su traducción a la práctica. 

Sin verdad, como se dijo, no es posible justicia. Pero el vivir según 
verdad implica honestidad de ánimo. De ahí que el primer precepto ju
rídico —en base a la misma verdad— sea honeste vivefe. De ahí, tam
bién, que todo el derecho, la ley, los actos, los contratos, por afectar di
rectamente a la realidad interna del hombre, se hallen gobernados por 
la buena fe. Principio éste de la buena fe que se remonta a la / / / Orazio-
ne inaugúrale y que se repite en el Dirltto Universale. Por lo demás 
Vico no ha hecho otra cosa que seguir a Ulpiano cuando señala que tres 
son los preceptos jurídicos: vivir honestamente, no dañar al prójimo y 
dar a cada uno lo suyo (211). En las palabras de Vico puede —aunque 
parezca paradójico— encontrarse pie para establecer una distinción en
tre lo moral y lo estrictamente jurídico. En efecto, al decir que el hom
bre está obligado a vivir honestamente aun en soledad, está revelando 
de una parte el puro carácter ético —no basado en una relación jurídica 
previa— de este precepto, pero, al mismo tiempo, su efectividad en el 
mundo de las relaciones y del derecho —por algo dice etiam—=. Con ello 
está, a mi juicio, uniendo y distinguiendo a un tiempo. Para los dos úl
timos preceptos, estrictamente jurídicos, fija el origen en la cognatio, 
fundamento también de la sociedad. 

Una vez más, j)or otra parte. Vico ha afirmado la imposibilidad de se
parar absolutamente los dos aspectos de la acción humana (212). Pero 
no por ello deja de distinguir una norma general del obrar, que tiene, 
como mira a la persona humana simpliciter, como verum sim addito, y 
una norma particular que contempla a esa. misma persona en sus rela
ciones con los demás, en su dimensión social. Es más, pone a cada una 
en el lugar que le corresponde. 

(211) (lEx cognil ione et cognalione naliii'ae Iria inr is praocopla.. . ex naliira l iominis, cuius 
cst propr i i im nosse el ve rum nosse, uti supra d ix imus , osl p r i m u r a ¡uiis p raeceptum, honeste 
vivere, quo leiielur homo et iam in sol i tudinc . . . ex cogiiationc ai i tem naltirao siint dúo rel iqua 
alterum, non laedcre et suuin cuiqíii Iribuorc, quiljus homo Icnetur in o m n i humana societa-
le», II , 60. 

(212) Como ha señalado un aulor i lustro, «ó nolovolc clic ogni azione u m a n a ammeUe él 
lempo modcsimo l 'una e l 'allra valulazione •—la moral y la jur íd ica— sccondo che sia riferita,. 
sempre sollo Taspetlo deonlologico, al soggetlo che la compic, ovvero al "apporlo di esso con 
gli allri soggelli», C. DEL Vuccnio, Economía c Diritlo cil., pílg. 30. 
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Con todo, insisto una vez más en que Vico no nos ha dejado una 
doctrina clara de la separación de moral y derecho (213). 

B. Croce, por su parte, afirma que, mientras en el Diritto Universale 
la posición de Vico al respecto es de confusión, en la Scienza nuova es 
de separación neta (214). La afirmación, empero, cae por tierra desde el 
momento que, haciendo coincidir derecho y moral con los conceptos de 
certo y vero; basa la contraposición entre aquéllos en la antinomia exis
tente entre éstos; cuando se ha demostrado en el epígrafe correspon
diente que, lejos de existir tal antinomia, «vero» y «certo» se comple
mentan e implican mutuamente. 

OBRAS COMPLETAS DE VICO QUE SE CITAN 

Tomo I Le ürazioni inauguran, ü De italorum sapientia e Le Polemiche; 
a cura di G. Gentile e F. Nicolini, Bari, Laterza^ 1914. 

Tomo II TI Diritto universale; a cura di F. Nicolini, Barí, Laterza, 1936.' 
Comprende: Parte prima. Sinopsi- e De uno 

Parte seconda. De constantia iurisprvAentis. 
Notae, disertationes, nota bibliograjica e indici. 

Tomo III La Scienza Nuova prirha con la polémica contro gli «Atti degli 
eruditi» di Lipsia; a cura di F. Nicolini, Bari, Laterza 1931. 

Tomo IV La Scienza Nuova giusta l'edizione del 1744; a cura di F. Nicolini, 
Bari, Laterza, 1928, 2." edizione (dos volúmenes). Se la conoce co
rrientemente por la Scienza Nuova Seconda. 

Tomo V L'autobiografia, il carteggio e poesie varié; a cura di B. Croce e F. 
Nicolini, 2.° edizione riveduta e aumentata, Bari, Laterza, 1929. 

Tomo VI Scritti storici; a cura di F. Nicolini, Bari, Laterza, 1939. 
Tomo VII Scritti vari e pagine sparse; a cura di F. Nicolini, Bari, Laterza, 

1940. 
Tomo VIII Versi d'occasione e scritti di scuola (con apéndice e bibliografía ge

nérale delle opere); a cura di F. Nicolini, Bari, Laterza, 1941. 
De los tomos I, II, V, VI, VII y VIII se cita la página 
De los tomos III y IV se cita el parágrafo 

Las degnitá o axiomas constituyen una serie de proposiciones fundamentales 
que Vico ha recogido en la Sección segunda del Libro primero de la Scienza 
Nuova Seconda, bajo el título general «Degli Elementi». Son 114 y, dada, su par
ticular importancia, se las cita por su propio número. 

(213) Cont ra r iamenic a lo que piensan b.:slanles autores . Véase, a l respecto, A. GIOBDANO, 
Saggio sulla dottrine filosoficho di G. li. Vico, Napoli, 1891, pág. 32; G. \m MONTEMAYOH, Storia 
del diritto natuTale, Pa le rmo, 1911, págs. 679 y 720; G. C. FEDEBICI, op. cil., pág. 122. 

(214) Op. cit., pág. 101. 




